
Sesion 10. a estraor~inaria en 12 ~e Noviemore ~e 1906 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR SANFUENTES 

BUJM:ARIO Asistencia 
Acta de la sesion anterior.-Cllenta.- El señor Asistieron ¡os señores: 

Rozas llama la atencion al señor Ministro de 
Colonizacion sobre la situacion en que se Balmaceda, J. Elías 
encuentran los colonos nacionales del sur; Castellon, Juan 
a indicacion del mismo señor Senador se 

Subercaseaux, Ra mon 
T ocornal, José 
Vial, Leonidas Cifuentes, Abdon 

acuerda correjir un error tipográfico en el Charme, Eduardo 
Ítem que se refiere al cura de la iglesia de 

Vi llegas, Enrique 
i los señores Ministros 

de Relaciones Esterio
res, Culto i Coloniza
cion, de Justicia e Ins
truccion Pública. de 
Guerra i Marina i de 
Industria i Obras PÚ
blicas. 

M ', El - B 1 d 1 d Devoto A., Luis alpu.- senor a mace a espresa e eseo Figueroa, Javier A. 
de que no se lleve adelante la negociacion Infante, Pastor 

'relacionada con el ferrocarril de MeJ' illones, Irarrázaval, Cárlos 
miéntras no se pronuncie el Senado sobre Lazcano, Fernando 
la interpelacion pendiente; llama en seguida Matte Pérez, Ricardo 
la atencion al señor Ministro de Marina so- Puga Borne, Federi~o 
bre el estado en que se eTlcuentra nuestra Rozas, Ramon Ricardo 
Armada N acional.-El señor Lazcano mani- S' h M D ' 
fiesta al señor Ministro de Industria i Obras :.lllC ez ., arlO 
Públicas el d~seú de saber si se han pedido l 
o se piensan pedir nuevas propuestas para la 
construccion del ferrocarril de Curicó a la 
costa i el señor Ministro del ramo queda de 
averiguarlo -El señor Subercaseaux ruega 
al señor Ministro de Obras Públicas estudie 
el proyecto por el cual se concede permiso 
para construir un ferrocarril en la provincia 
de Arauco i e! señor Ministro queda de ha
cerlo -El señor Salas Edwards (Ministro de 
Colonizacion) hace algunas observaciones 
tendentes a esplicar la situacion en que se 
encuentran lo~ colonos nacionales en el sur. 
-Usan de la palabra sobre la materia, los 
señores Puga Borne, Devoto i Balmaceda.
A indicacion <lel señor Fábres I :\Iinistro de 
Guerra i JVlarina) se acuerda preferencia para 
despachar un suplemento al presupuesto de 
Guerra i Marina.-Se dan por terminados 
los incidentes.-Se suspende la sesion.--A 
segunda hora el señor Subercaseaux hace 
algunas consideraciones referentes al cum
plimiento que se da a la lei de alcoholes -
Usan de la palabra sobre este asunto, los 
señores Balmaceda, Figueroa, Puga Borne i 
Escobar (Ministro de Justicia).-Se entra a 
la discusion del presupuesto de Justicia i se 
aprueban las once primeras partidas, dese
chándose las indicaciones de la Comision.
~é levanta: }:¡, sesioo. 

Aeta 

Se levó 1 tué aprobada la siguiente: 

«S~~SION 9.'" ESTRAOlWINARIA DEL 10 
DE NOVIEMBRE DE 1906 

Asistieron los señores Sanfuentes, Ci
fuentes, Devoto, Fernández Concha, Fi
gueroa, Infante, Irarrázaval, Lazcano, 
Matte, Puga Borne, Reyes, Rozas, Sán
chez Masenlli, Silva Ureta, Sotomayor 
(Ministro de HH.cienda), Subercaseaux, 
Varela. i Vial, i los señores Mi nistro del 
Interior i de Relaciones Esteriores, Culto 
i Colonizacion. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, 
se dió cuenta de los siguientes negocios: 

Oficios 

U no del honorable Senador por LIan
quihue, don Ramon R. Rozas, con el que 
remite para que se envíe al señor Minis
tro de Justicia, una corounica.cion de 181 
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Reverenda Madre Superiora del Monas
terio del Buen Pastor de Valparaiso, re
lativa a obtener se abone arriendo por 
los edificios ocupados por la «Seccion 
Reten de Detenidas'> i por la «Gárcel 
de Mujeres» de dicha ciudad. 

Se ordenó dirijir el oficio respectivo a 
nombre del serlOr Senador por Llanqui. 
hue. 

del Gobierno respecto de lit indicacion 
del honorable Senador de Maule. 

El señor Ministro del Oulto contestó 
que la opinion del Gobierno acerca de 
las indicaciones de aumento, la habia es
presado ya el serlOr Ministro de Hacien
da al hacer la esposicion del estado de la 
Hacienda Pública, i que el Ministerio no 
tenia antecedentes especiales respecto de 

Solicitudes la indicacion del honorable Senador de 

U d 1 
. . Maule. 

na e os Jefes d:l tal./eres 1 empl~a Despues de haber fundado los señores 
dos, obr.e:os dE. la DlrecclOn de ~~b~Ica ¡ Figueroa i Sotomayor el voto negativo 
de Mumc!O?es 1 Maestranza del EJercIto, que darian a la referida indicacion, se 
en la que pIden aumento de sueldo. cerró el debate. 

Se mandó tener pre~ellte en la discu- " . . 
sion del presupuesto de guorra. Votada, en segUIda, la IOdlCaclOn del 

Alltes de entrar a la órden del di a, el 
señor Subercaseaux Jijo que, como en la 
~esion anterior, el honorable Senador por 
Tarapncá habia recompndado a la Comí
¡::ion de Industria i Obras Públicas el 
pronto despacho del informe relativo a la 
'-'olicitud en que don José Antonio Mo
reno i Zuleth pid~ permiso para cons
truir un ferrocarril entre Paposo i el mi
neral del Desierto, estimaba converliente 
manifestar que ese informe no se habia 
presentado porque la Oomision tenia HO

ticia de que el solicitaute ha fallecido. 

El señor Ministro de Hacienda usó 
despues de la palabra para dar algunas 
esplicaciones acerca del estado de la Ha
cienda Pública. 

En este incidente hizo algunas obser
vaciones el señor Sánchez Manselli. 

señor Fernández Ooncha, fué aprobada 
por trece votos contra cinco. 

En consecuencia la partida quedó apro
bada en la forma propuesta por la 00'" 
mision i con la indicacion del señor Fer, 
nández Ooncha. 

Púsose despues en segunda discusion 
los ítem que bajo el rubro de «Seccion 
de Defensa», figuran en la partida 30, 
«Inspeccion J eneral de Tierras i Ooloni~ 
zacion», del presupuesto del ramo, ítem 
que la Oomision propone se supriman. 

El señor Puga Borne adujo diversos 
razonamientos en apoyo de la indicacion 
que formuló para que se dejaran subsis
tentes los ítem que figuran bajo el rubro 
«Seccion de Defensa». 

Desr,ues de algunas observaciones del 
sefíor Figuera, se cerró el debate i vota
da la inJicacion señor Puga Borne fué 
aprobada por trece votos contra tres. 

En consecuencia, quedó subsistente la 
«Seccion de Defensa». 

A indicacion del señor Puga Borne, 
aceptada con el asentimiento tácito de la 

Oontinuó, en seguida, la segunda discu- Sala, se acordó tambien dejar subsisten
sion, pendiente en la sesion anterior, de te, en la misma partida 30, el ítem «Mé
la partida 24, «Sueldo de curas incon- dico de las colonias», suprimido por la 
gruos», del Presupues~o del Oulto, en la Oomision. 
forma propuesta por la Oomision, con- Quedó terminada la discusion del pre
juntamente con la indioacion formub.da supuesto del Ministerio de Relaciones 
por el señor Fe, rnánd,~,?z ,Oonch,a e'~'.,sesion lEsterioreóS,. Oulto i Oolonizacion. 
de 6 del actual. ., ~j ".: t, P'':9 ~, No habIendo otros presupuestos de 

El señor }1~igueroa preguntó~;'al=señor que la Sala pudiera ocuparse por el mo
Ministro del Culto cual. era la .opinion ¡ mento, se levantó la sesian.» 
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Cuenta 
Se dió cuenta: 

Del siguiente mensaje de S. E. el Pre, 
sidente de la República. 

a) «Honorable Senado: 

La Comision de Industria i Ohras 

Públicas ha tomado en consideracion la 

solicitud en que don Osvaldo Cámus 

Murúa pide permiso para construir i 

esplotar una vía férrea de traccion eléc 

irica o de vapor que una las riberas del 

puerto de Quintero con el puerto de 

Valparaiso, desprendiendo un ramal 

que, por el valle del do Aconcagua, 

comunique con la estacion de San Pe~ 

dro i pueda prolongarse hasta la esta. 

cion de Calera. 
Se ha impuesto conjuntamente de una 

oposicion a dicha solicltud, elevada por 

don J orje Saavedra, en representacion 

de don Alberto Cousiíio, en la cual se 

hacen algunas consideraciones para ma

nifestar que el permiso solicitado por 

el señor Cámus se halla en pugna con 

los derechos adquiridos por el señor 

Cousiño, en virtud de la lei número 

1,661, de 22 de julio de 1904, que le fa

cultó para construir i esplotar un fe

rrocarril desde Nogales o la Calera has

ta Quintero; para construir en dicho 

puerto un muelle terminal del fenoca. 

rri! i para usar la parte sur ... oeste de la 

bahía i pl~ya del puerto de Quintero, 

que sea indispensable para la construc

don de dán;enas, diques i anexos. 

Por 10 que respecta a la costruccion 

del ferrocarril, ni el oponente ni la Co

mision divisan razones que hagan apa, 

recer en pugna las dos concesiones. En 

cuanto a las obras en el puerto, que el 

señor Saavedra considera contrarias a 

los derechos de su representado, hai que 

considerar que, en conformidad a la lei 

de concesion, los planos de la obra del 

señor Cousiño deben haberse presenta

do ya a la aprobacion del Presidente 

de la República i haberse fijado, por 

tanto, la ubicacion del muelle i demas 

construcciones. 
La playa i bahia de Quintero es bas

tante estensa, de modo que, sin perju

picarse, pueden instalarse en ella obras 

marítimas análogas, siempre que se de ... 

je a la resolucion del Presidente de la 

República el fijar la estension que de

ben ocupar estas últimas, a fin de que 

respete la ubicacion señalada a las pri

meras. 
La autorizacion CI1nferida por la lei 

al señor Cousiño no constituye un pri· 

vilejio, sino un simple permiso al cual 

no puede ni debe subordinarse elotor

gamiento de otras concesiones. 
En mérito de estas consideraciones, i 

como el señor Cámus no solicita ausilio 

ni garantía del Estado, la Comision opi

na que podeis acceder a la solicitud, en 

los términos del siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

«Artículo primero. Concédese a don 

Osvaldo Cámus Murúa, o a las perso ... 

nas o sociedades a qt:ienes trasfiera sus 

derechos, permiso para construir i es

plotar las sigUIentes obras: 
a) U na línea férrea de doble via de 

traccion eléctrica o de vapor, de trocha 

igual a la de los ferrocarriles del Esta~ 

do, que una las riberas del puerto de 

Quintero con el puerto de Valparaiso, 

desprendiendo un ramal ql' .. e, por el 

valle del rio Aconcagua, comunique 

con la estacion de San Pedro de la línea 

de Jos ferrocarriles del Es1ado que co

munica Santiago con Valparaiso i pue

da prolongarse hasta la estacion de la 

Calera. 
Los trabajos comenzarán con una 

sola via. La doble via se construirá 

cuando lo exijan las necesidades del 

tráfico. 
Esta concesion será por el término 

de noventa años, contados desde que el 

ferrocarril se entregue al tráfico público. 

b) Un malecon en el puerto de Quin

tero que corra frente a las playas que se 

estienden a uno i otro lado de las rocas 

«Loncura», con la facultad de poder 

construir, en las épocas en que la esplo

tacion 10 aconseje, una serie de muelles 

de avanzada derivados desde él, de lon-

itud que permitan recibir el acostaje 

grandes naves i situados paralela ... 

mente i distante uno de otro sesenta 

metros, por lo 'llénos. 

./ 
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Los terrenos artificiales resultantes pozos o represas se considerará como 
del relleno del espacio comprendido propiedad del concesionario. 
entre la linea del malecon i la de las Art. 5'° Los planos que indiquen el 
mas altas mareas, s~rán de propi('(i<ld trazado de las líneas férreas i obras ma
a perpetuidad del concesionr\fio. / rítimas que se propone construir el con-

El Presidente d~ IR República fijará la: cesionario, deberán ser presentados al 
ubicacion i estension de Jos m'lJccorws. r'residente de la Repúhlica para su 

Art. 2.° Terminado que sea el fC"aprohacion, dentro del afio trsscurrido 
rrocarril i obras maritimas, se devolvcr;l;desdc la fecha de la promulgacion de la 
al concesionario el v.alor de los derechos: presente leí. 
de Aduana que hubIere pagado por la; Si trascurridos tres meses desde la 
internacion de máquinas, carros, herra-;presentacion de los planos al Presiden. 
mientas i de~as materiale,s destin~dos a;te de la República, éste no decretaremo
la construccwn de las lmeas ferreas, ~ dificaciones, se considerarán dichos 
estacio?es~ m~estra~zas. oficinas, nlma-; planos como aprobados i el concesio .. 
cenes, habltaclO~es 1 demas obras de la; nnrio podrá dar principio a la ejecncion 
em presa, no pudIendo excede.r tales d~-; de los trabajos. 
rechos de la suma de cuatroCIentos fl111; At 6 o El conc sionario cendrá seis 
p.esos i debiAndo ju~tificar~e ante el Pre ! mes~s' pa~'a 1 niciar t~'abajos de las obras, 
sldente ~e la Repubhca ~l empleo de contados desde la fecha de aprobacion 
los matenales en la línea 1 demas obras de los planos, debiendo estar termina ... 
a que se refiere esta concesion. dos cinco aíios despues de iniciados los 

Art. 3·° Se declnran deutilidndpública trabajos. Si ~Jl término de este plazo no 
los terrenos de propiedad particuhr o estuvieren 1as obras totalmente termi
municipal i se otorga al concesionario nadas, caducnrá la concesion de la par
el uso de los terrenos fiscales que sean te relativa a las obras no concluidas. 
necesarios para las vías férreas, estacio- Los trabajos se considerarán inL.:iados 
nes, oficinas, depósitos de maestranzas, cuandu se hayan invertido cien mil pe
habitaciones para empleados i obreros sos a lo ménos. 
de la empresa, bodegas para el almace· Art. 7.° Dentro de doce meses, con
naje de mercaderías i demas estableci- tados desde la fecha de la presente lei 1 

mientos i adherencias de las vías fé - el concesionario constituirá en arcas 
rreas, corno tambien los que sean neceo fiscales un depósito de cien mil pesos 
sarios para la construccion de las obras en bonos, en garantía del cumplimiento 
marítimas i para obtener el material del de las disposiciones de los dos artículos 
suelo, como canteras i demas que es in- que anteceden. Este depósito quedará 
dispensable a la nlbañilería i a la for- a beneficio fiscal i caducará el permiso, 
mncion del relleno de los terrenos arti- si se faltare a cunlquiera de los plazos 
ficiaJes, debiendo verificarse las espro· determinados en dichos artículos. 
pisciones en conformidad nI título XI V Caducará igualmente la concesion si 
de! Código de Procedimiento Civil. no se hiciere el depósito en el plazo de· 

Art 4° Se otorgn al concesionario el signado. 
US() de las vÍ:lS púhlicns i vecinales, en Los dividendos correspondientes a es
la parte que rccornln () atr8vies('11 las tos bonos, que serán ,rel1ova~o.s si fue
vÍns férreas, siem pre q no este uso no I ren :l mortizados, semn perclbldos por 
embarece o perjudique el tráfico públi-)el depositnnte i los bonos le serán de
co, i la facultad de ahrir pozos o de uti-¡V~E;ltos .cllRndo la lÍne~ haya ~id? ter· 
lizar manantiales de agua p8ra el con~; ml nada 1 entregad~ al trafico pubhc? 
sumo de lns locomotoras i personal de) Art. 8," Las tanfas de carga, equIpa
la empresa comotnmhien para el tllrn'l·!je i pasajeros le someterán a la aproba
cenaje de enerjía hidrúutic<J. Esta con" cion de: Presidente de L1 República. 
cesion será gratuita ell Jos ~8rrenos fis- ArL lJ.o Desplles de .cuarenta años, 
I:9les j el agua que se ohteng;¡ de estos cQnt:Jrlos nesdc que C:Ol1lJenr;fl la esplo-' 



SESION DE 12 DE NOVIEMBRE 249 

tacion, el Estado podrá adqL'irir el fe~ 
rrocarril, pagando el valor real que a 
la fecha de la adquisicion tenga ia línea, 
edificios i material de 18 empresa, mas 
un diez por ciento, 

Este va 1 or se fij al á ajusta tasar:ion de 
peri tos. 

Art. 10. Vencido el plazo de ncventa 
alias, la via con sus materiales i edifi
cios pflsarán a ser propiedad dél Esta~ 
do. 

Art. 11. Una vez habilitado el servi
cio de ]¡:¡s vías férreas i parte de las 
obras madtimas en términos que pue
dan ofrecerse a la esplotacion, el Su~ 
premo Gobierno decretará la apertura, 
como puerto mayor, del puerto de Quin
tero, autorizando con ello el trúúco de 
i ntroduccion, espartacion i tránsito de 
toda clase de mercaderías i productos, 

Art. I2, En caso de guerra interna 
cional o conmocion interna el Gobierrw 
de la República podrá utilizar las vías 
férreas i obras marítimas de la empresa 
como mejor conviniere a sus operacio
nes militares, pagando el Estado en com· 
pensaciol1 por estos servicios c;l justo 
precio avaluado por una comision de 
peritos directamente nombrados por la 
Corte Suprema de Justicia. 

Art. 13, Toda cuestion que se susci
tare entre el Gobierno i el concesiorw~ 
rio acerca de la manera de cumplir las 
obligaciones que este contrato im pone, 
serán resueltas directamente i en única 
instancia por la Corte Suprema de Jus
ticia. 

Art. 14. La presente concesíon no 
podrá trasferirse sin autorizacion del 
Presidente de la República. 

HOllorable Senado: 
La Comision de Industria i Obr'as Públi

cas lw tomaJo en considel'acion la solici
tUil jll'CC,ollt:tda pOI' don Domingo Otacgui, 
l)f'opi(~brio de los fundos de costa deno
minados liLa Laguna)) i «Curaumilla)), 
situ<liln';~lIl()I'e kilómdrnsal sur' de Valpa
,'aisl). en (IUi~ pide permiso para eun,.;tl'uir 
i osplofar IIll f'el'roearril eléetrieo quo, par
tiendo de los Almac,enes Flseales del 
pue/'to do Valparaiso, pase P()J' La Lagu
na i termine en la Pla(~illa o Peñuolas, en 
donde, dospues de ¡'ocorTe/' ulla ,;stellsion 
rlet¡'einta kilómotl'OO';, podrá ompalmar' eDil 
el for/'oeal'l'il elóctrieo do Salltiago a Val
paraiso, q1..W so va a construir, sogun la 
coneesioll !Ioeha ;¡ don Amhrosio Olivos 
el :2 do agostll rle 19()~). 

Pido, adema:,;., ponni-;f) para (:onstrnir i 
e~:;plot2r uu:¡ dúr sella do abri¡,p i opol'a
cic)]tOS do (;:ll'ga i de-';"al'ga en los tenenos 
interiol'os do su pI'. 'pierl:d i en la ribera' 
i l'sten.sioll de m;¡¡' de la hahíel de «( L~ La
gUlla)) f¡Ue se designan en los planos que 
Ita aCOlllp;¡fíadú :¡ su (JreSolltadon. 

~,OgUll los pl'eSUeurc\stos l)l'eiiminare~, el 
fel'/'('e:arril e o.,.; t.a ni próximamente cmco 
millones de peso,.; i la dárs8na i domas 
obras proyec:tadas quince millones, loque 
da un total a¡lI'oxirn:Hlo do veinte millones 
de pe-;os de dieciodlO peniquos, 

(XnYlO no solieita ansil¡" ni garalltla fis
cal, la ComisioJI no divisa inconvoniente 
para que se a(:c(~cla a la solic:itud ell los 
tónniuos elel .siglliente 

PROYECTO /)E LE!: 

A¡'tíeulo 1.° Coneédoso a dúll Domillgo 
Otaegui o ;¡ las pel'sonas o sociedadC's que 
I'Cpl'eSerÜem sus d'Tcehos: 

ArL 15, El coccesionario o las per, 
sonas o sociedades q ne representen sus 
derechos, aun CUAndo sean estranjcros 
i no residan en Chile, se considerarán 
como domiciliados en la República i 
quedarán sujetos a lHs leyes del país co
mo si fueran chilenos p~na la rosolucíon 
de todas las cuestiones que se suscita'· 
ren con motivo de la concesioll.» 

1,° Pt)l'rn;s() para (:onstr'ui,' i esplotar 
\l!lH lillen férrea oJl)dl'i(~a, que partiendo 
el e los A ¡ ru aconos Fis(~ales d el puerto de 
Val paJ'ai..;o. p:!:;o pUl' (e La L!lgIWa» i ter
rnirw Oíl "1 Phcilla () PoDuolas. 

E-.;ta ellJu:e,.;ion ,.;eni 1'01' el 1énnino de 
tli\venta alll).";. c'lldadus des,le que el ~',~
I'I'()";)I'I';¡ sn OIlL'l\gue al tl'Mi·o público. 

;!..O Permiso p:ll', I ('ullstl'uil' i ,~spl'Jt.ar 
t~n la b:dlÍ:i. de L'l [,a!juila una dársena de 
abrigo i npe!'Cl(~iones do e~¡.lI'ga i de~;earga de 
rnel'(~'ldnl'¡;ls, Ult a,.;tillrJl'O i un dique seco, 
f>.;tas (,bl':1S oellpanin I()~, ten'OIlOS intR
l'iol'{~S de prnpiC'lad del ,,()¡i(~it;llltn i la )'i
hora i nstnllc;illn do m:Il' qlle se designe 
ell el 111:1110 que apr\Jeb(~ el Presidente de 
la j{upúbliea, con derecho a pl'olongarlas 
i cmnplntar!:¡c; (;ualldn ¡as nClí:esidades del 
tráfic,) In exijan. 

Sala de Comisiones, 7 de noviembre 
de 1906 - RdJllOn Subercaseaux.----E. 
Víllegas,-Leo,¡idas Vial.--~!{nadc Sil
'oa Ureta;-E_ Charme"í 
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3: El uso gratuito de los terrenos i\ servicio públi\:o en el tél'mino de cinco 
aguas fiscales que sean necesarios para la! anos, contados úmbos plazos desde la fe
con~tru,ccion de 13;s obras m~rltiÍ~as, de ~ clla de la ap!'obacion d~ los p¡,an~s ... 
la vla ferrea, estacIOnes, desvlOs, 3lHlaCe- ( Los traba.] os se consld Jraran lI11clados 
nes, ta)l~res i demas Gficinas destinadas! cuando se haya invertido en ellos CIen mil 
al serVICiO de la via, en c0nformidad a los) pesos, a lo ménos. 
planos l;lprobados por el Presidente de la~ Art.o 6, Los planos i presupuestos de
RepúblIca. \ finitivos de las obf'as marítimas serán so-

4.· El uso de las vias públicas i vecina.\ metidos a laaprobal:ion del Presidente de 
¡es e~ las p~rtes que la Ilnea 1:ls recorra o ¡la l{epública en el tér'mino de dos años. 
~travlese, .~,ne~pre que. este u:,o .no emba- Los trabajos de construccion de estas 
lace o perJudique el trafico publico. obras se iniciarán en el término de un 

Art. 2,° Se deelar~n de utilicl,a~l p~blica mio i deber'án estar concluidas i entrega
l?s terrenos de prop~edad mUIllclpall p:Jr-- das al servicio en el término de seis años, 
tlCular que se necesl~en pa!-,a el trayecto contados ambos plazi1s desde la fecha de 
do la ]¡~e3, sus estaCIOnes 1 anexos; para la aprobacion de los planos. 
constrUIr represa,;;, acueductos i obras. > ' 
para la traccion e instalaeinn eléctrica co- SI trascUI rldo tr~s meses desde la fe-
rrespondiente' ]'nclu en 1 l,' nt' > cha de la presentaclOn dd los planos res-, ,y (O as calas, ,f l P '1 t d I R -br 
pozos de lastre, arenas nece<;arias par'a la ~~c IVOS a., .I'esll en .e,. e. a ep~ Ica, 
con~truccion de la 11 a' 1'" ,:t' , este no <lecI etare modIficacIOnes, se con-:" ne IOlIaSmaflllTIdS, ",1,"'" , "b d "1 " 
~onforrI1e a los ¡)Ian s '>ob' d ' . , l <;1 !.l di an ,Ip. o a os I e concesIOnariO . ,o' apl el o~ 1,01 e I 'l' d > " " ,1 ' , d 1 " PreSIdente de la Re ública. PO( r~ al PI IllClpIO a a eJecucIOn e 'JS 

, P trab':lJos Art. 3. ° Tenmnado que sea el fet'I'oca- e, • 

nil, se devülvel'áal eCJilcesionar-io el val.::.!' Al'!. '7.0 Una :re~ .apI'obados lo~ pla-
de los derechos de aduana que hubiere nos l ,ánte~ de 1Il.ICl~l'. los trabajOS el 
pagado por intel'naeion de rieles, máqui- conceslOna~>[(? consü~UIra :n arcas fisea
nas, provisiones, artefactos de fierro, les un deposlt~ de CIen mI! p~sos, en bo
henamientas i cemento Portland destina- n?s. er~ ,gal"antIa del cump_hm18nto de .la.s 
dos al fenocarl'il, no pudiendo exceder clIsposlelO;1Cs del 3I',tl?ulo,;:>'o E~te deposl~ 
tales del'echos de la suma de seiscieiltos to quedara a benefiCIO hscal 1 caducara 
mil pe:-os. ., el permiso, si se, faltare a c~~llquiera de 

AI't. 4, o Terminadas que sean las obras los plazos determInados en dICho al'ticu
marítimas, se devolverá al concesional'ío lu, salv~ el caso de gUeJTa (\ fuerza ma-
el valor de los derechos de aduana que yor debldar~ente comprobada.. . 
hubiere pa;"ado pOl' interllacion de dra- C~d,llcará Igwl~~ente la eonceSIOIl .sI no 
gas, maquinarias, he"l'amientas, cemento se h1clel'e 01 de~)()slto en el plazo deslgna-
i materiales que sean necesal>ios para la do. " . 
construccion de !a dársena, dique, as ti- Los dIVidendos ,correspondlent~s a es
lIero, poblacion industrial i barrio de obre- tos bO~lUS, que se!an ren?v:ados SI fueren 
ros; con sus correspondientes instalacio- am?rtIzad?s, seran perclbld~s por el de
nes de luz, .fuerza i traccion eléctrica; ~osltante \.Io~ bon~s)e ser~n. devu~lto~ 
agua potable 1 desagües, conforme a los cuando la dn~a hay~_ s.ldo termmada 1 en 
planos i presupuestos aprobados por el tregada al trafico publIco. 
Presidente de la Hepública. Podrá, no obstalJte, 1.evolverse los bo-

N o podrán exceder tales der'echos de la nos ántes del plazo indkado, si el conce
suma de un milIon quinientos mil pesos sionaria lo solicitare, si,smpre que justifi
i deberájustificarsJ ante el Presidente de que tener invertido en la construccion del 
la República el empleo de los materiale:'> fúrocarril, doscientos mil pesos, a lo mé
en las obras a que se refiere el número nos, i dé como garantía, en sustitucion, 
2.° del articulo 1.0 las obras ejecutadas, 

Art. 5.' Los planos definitivos del fe- Art. 8. 0 Las tarifas se someterán a )a 
rrocarril i demas obras anexas a la via aprobacion del Presidente de la Repúbli 
serán sometidos a la aprobaeion del Pre- ca. 
sidente de la República en el té¡>mino de Art. 9,· Los derechos de carga i descar-
un año, ga que se cobren al Fisco por sus naves, 

Los trabajos de construccion de la via como las reparaciones que se hagan a la 
se miciarán en el término de seis me!'-.es i Armada, ya sea en la dársena, dique o 
deberá terminarse i entregarse la hnea al astj.Jlero, se harán con un veinte por 
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ciento de rebaja i tendrán preferencia en erogaciones habitantes patriotas. Sub· 
todo caso. ., vencion anual 1,500 pesos insuficientes, 

~rt. 10. El ~onceslOnarlo cede¡'á gra- bombas palanca mui mal estado; vein
tUltamente al FIS~O, la:, manzanas de te- í tiocho años servicios falta mangueras, 
rrenos que se designaran en el plano, p8ra t S't' ,~ 'd 1 ble 
los almacenes i oficinas de la Aduana, a e, c. 1 uaclOn mUl gtave 1 ,ep o,ra. 
inmediaciolles de la Estacion Central. Slll e~ement?s ~taq ue par~ estlngUlr lll' 

Tanto el ferrocarril como la dársena cendl0s. EdlficlOS su total1dad de made
se podrán ent¡'egar al servicio en paI'ciali~ ra. Es justicia, honnra,ble Presidente. 
dades a medida Cfue se vayan terminando. -Luis Alfredo Téllez, comandante». 

Art.11. Despues de, cuarenta añ03. 3.0 De una solicitud de los empleados 
contados desde que comience la esplota-¡ d 1 t fi' d 1 R .. t C"l d . 1 E d ' . " e as res o cmas e e11S ro IVI e Clon, e sta o podra adqUlI'lr el ferroca ~ . ..J 

rril. pagando el valor real que a la fecha Santiago, en que pIden aumento de suel-
de la adquisicion tenga la llnea edifi(~ios ido. 
~aterial de la Empresa, mas ~n diez por 
ciento. 

INOIDENTES 

~ste valor se fijará a justa tasarion de 
perItos. 

Art. 12. 'Vencido ~l plazo de novenb 
años, la via, con sus materiales i edificios, 
dasarán a ser propiedad del Estado. 

Art. 13. La presente cor:cesion no po
drá trasferirse sin autorizacion del Presi
dente de la República. 

Art. 14. Si los derecho:; conferidos por 
esta concesíon, tanto respecto al ferro
carril eléctrico como sobre la dál'sena i 
~ us anexos, fueren trasferidos a personas 
o sociedades estI'anjeras, la cesion no 
será válida sin la estipulacion espresa de 
que los concesionarios renuncian por si 
i por sus sucesores, a toda accion diplo
mática para h'icer valer lo"l derechos ema
nados de esta concesion, debiendo suje
tar:5e a lo que resuelvan los tribunales de 
la República. 

Art. 15. El Presidente de la República 
hará, certiticar cuando lo estime conve
niente, la conformidad de las obras eon 
{OS planos aprobados. 

Colonos nacionales 

El señor ROZAS.-De nuevo, señor 
Presidente, impulsado por penoso deber, 
molesto la atencion del Senado, del Go
bierno i especialmente del honorable se· 
1101' Ministro de Colonizacion, con motivo 
de Jos audaces atropellos i vejámenes 
que la sociedad de Rupanco viene dia
riamente ejecutando para despojar de 
sus tierras i sembrados a los verdaderos 
colonos nacionales de aquel territorio. 

La audaz compañía mencionada toma 
v.uelo en sus criminales tentativas, al 
ver la impunidad en que quedan sus de
Titos. 

He aquí el nuevo telegrama de ampa
ro que ayer he recibido: 

«Octai, 10 de noviemLre de 1906.
Señor Ramon Ricardo Rozas: 

Sociedad Rupanco no me deja vivir, 
mole3tándome con mis sembrados i cer~ 

Sala de Comisiones, 7 de noviembre de 
190B.-Ramon Bubercaseax.-E. Villegas.- coso Suplico proteccion.--(Firmado).-
Leonidas Vial. -lgnacio Silva Ureta.-il. Francisco Sigobia». 
Charme. ¿Necesitaré, seilor Presidente, repro .. 

2.0 Del siguiente telegrama: ducir, por la centésima v-ez, las conside-
«Chañaral, 11 de noviembre de 1906. raciones que he venido haciendo ante el 

-Señor Presidente Honorable Senado. Senado i el Gobierno para contener a 
-Santiago.-Chañaral esperimentó do- esta iSocltJdad de Rupanco en sus desma-
mingo madrugada voraz incendio. En nes, de, _1e que ella inioió sus operacio-
mi nombre directorio, personal cuerpo nes? 
de bomberos i habitantes progresistas Me pltrece que nó, pues talvez bastará 
ruego encarecidamente se sirva solici- referirme a los antecedentes i documen
tar del Honorable Senado acuerde un tos querej istran los Boletines d e las se
ausilio estraordinario para comprar una siones del Senado, para que el actual 
bomba a vapor. Cuerpo bomberos tiene señor Ministro de Colonizacion, si se to
personería, cuartel i teatro costeado ma la molestia de recorrerlos, ante los 
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graves denuncios que se han hecl10 i que cederse al remate de terrenos en Meji 
están allí consignados, tome alguna re· l10nes sin aguardar la resolucion de la 
soJucion efica7. i hAega pní.ctieo de este Ccl tIl ara, J aun cuando el señor Ministro 
modo, el programa de rejullera!;jon a(lmi· cln J{Hci(~lIda de ('SA cntónc8S manifestó 
nistrativa que sirvió de base a la elüccion que ya se hahia suspendido el remate, 
del actual Presidollte de la Repúblinn. f~J Sellndo consideró ()p(lrtuno~ sin cm 

En los dos Illesos que llflViI. de \'ida la l>argo,t)1 íleuerdo referido a fin de irnpedir 
actual administracioll, es Asta la tl;rcnra que nnMinif'Ü'o que le sucediera deshi
vez que le pido alllpnro pam la,;; víetimas cies!'! lo itcurdado por sus antecesores. 
de Hupanco. T aquí sucedió un caso bien ostraño: no 

1,Sed, la {¡)tima? I ya. un .Ministro posteri,lr sino el mismo 
ARÍ lo cspero, pues «a la tm'cera va scúor1\filli"üo quc habia firmado la sus· 

la vencída». pensioll del remate, ratificó en seguida 

PreSUlmesto (le1 ()ulto 
; al dJa ¡,iguiente de clausurarse las sesio
nes ordinarias del Congreso la concesíon 
fel roearrilem dentro de la ciudad, lo que 

El señor ROZA8.-.Me pcrmito 1Ia- illlportaba algo peOl' que la suspemlioll 
cer indicacioll para que se corrija un dI'] n'luate de terreno:,; Ilue se derivaba 
error tipográfico en el ítem relativo al/de la inconveniencia de radicar de ese 
cura de la iglesia votiva de MaiplÍ. El! estntllO lI1odo la concesion, 
ítem dice «al cura ¡vice párracm>, de Esa resolucion es tftllto mas de adrni ... 
hiendo decir <mI cura i capellan». rar CUitllto que todos los antecedentes i 

documentos traidos i leidos en la Cámara, 
Concesion tle tierras en lUe!~noneg manifestaban de una manera clara que 

El sofíor BALMAQEDA.-DoSGO sa
ber si se han traído 1m; ankccdentes i pla
nos sobre la concesion heeha a la Compa. 
ñíadel ferrocarril a Antofagasta, i qne pedí 
en las primeras sesiones esLraordinnrias. 

El señor SEGRETARIO.-No 
llegado otros flntecedelltes que los rela
tivos a la concesion Tornero. 

El seflOr BALMACEDA.-Es mui 
de lamentar que en un asunto tan impor
tante, el simple envío de losantecedentes 
ten~a que demorar semanas enteras. 1 
que este 110 es un negocio baladí, no ]¡a,j 

necesidad de demostrarlo, como que en 
él e¡,Lán envueltos los intereses lIlas caros 
de una provincia i los intereses econó
micos del pais entero. 

Este grave negocio tan mal conducido 
por nw'stros poderes públicm;, quedó 
pendiente de la cOIlFiideracion del Sellado 
al terminar las sesiones ordinarias, ha
bióndose formulado uTla inteqvlacioll 
por el honorable Senador do A t,acama 
para poner atajo a la manera de solucio· 
lHlrlo por el Gollierno . 

. ' Con anterioridad, un acuerdo del Se-
nll,do habia establecido que no debia pro-

en esta cuestion, ménos que en mnguna 
otra, podía ]mber nada que justificara el 
funesto rójimen de favorecer los intereses 
pal'ticlUlares con menoscabo de los inte
reses jenerales, de los intereses públicos. 

Ultiman~ente, haee poco días, el actual 
seüür 1VIinistro de Hacienoa prometió, a 
peticion del Senador que habla, traer 
todo los nr.tecedentes de este negocio i el 
nuevo plano (lue, sogun se oice, modifica 
la primitiva eoncesioJ1 hecha a la com· 
pañía dcl ferrocarril, (le terrenos en Me· 
jillones. 

?,En qué forma v::t a. h,wunw estft mo
difi¡;acion o esta nueva concesion? Puede 
el Gobierno Jihremente, sin autorizftcion 
IAjiRlati va codor los terrenos nacionales? 

'1\Jdavía hai llJaR. IIai pelldiente una 
cnestioll diplomática, qlle pareció baladí 
al sefíOl' 1\linistro de entóllceR, i es la va
lid(~z de los títullJR conce,lidos por el 
Gobierno de Bolivia. '1\)(10 esto pareció al 
sel~lt)r JVlillistro asunto deleznable, qUE: no 
nWl'oeiaf-liquieralos honores de ladiscusion. 

Yo no nw opongo, seüor Presidente, ni 
ese ha sido jamas mi propósito, a que los 
que deseen COflRtruir ferrocarriles hagan 
todos los que quieran, pero me opondrÁ 
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siempre a que el Gobierno, sin autoriza- tiendo sobre si se envía el «Capitan Prat» 
cion lejislativa, conceda con tal motivo a Europa, o si se le compondrá en Tal
los terrenos nacionales, i que a pretesto cahuano. 
de favorecer los intereses públicos con la Se han manifestado las razones i fun
construccion de nuevas líneas, se autorice damontos segun los cuales no s~ria posi
un monopolio odioso que puede ocasio- ble pretender que nuestros mannos, que 
nar graves complicaciones internacio .... nuestros talleres hagan eRtas reparaciones 
naJes. verdaderamente científicas. Es loca pre-

No puede mirarse con el coraZOll lijero tension creer que en Talcahuano se 
que entreguemos el monopolio del porteo pueda emprender la obra de reparacion 
del salitre a una compañía inglesa radi- del «Prat». 
cada en Lóndres. \ Estas reparaciones son de una natura-

Ha sido menester, para llegar a estos i leza que no pueden ejecutarse en Chile. 
estremos, que llegaran al Gobierno aque- ~ N o podria hacerse ni aun el forro del 
llos Ministeri(~s. que en~raban. con e~ ca-l buque, pues si se eml~rendiera esta ,obra, 
rácter de COHillhadores 1 (Jue, fa7oreCldos: seauramente rORultarw, lo que paso con 

, I '" 
por la toleraneja que ks concedían losluno dH los «Presíd.")ntes», al cual se arran-
partidos, obraban, entre tanto, ei,(fluivan- efí (~I dohlt) f()rro antiguo para ponerle un 
do la fiscalizacion del Parlamento. forro sil\lple i cuya consecuencia fué que 

Hago, pues, pres('>nte, por el momento, aquel trabajo rt,sultarr\ malo. 
estas consideraciones. Es verdaderamente lamentable que en 

N o creo que en la prudencia del actual un ramo en que tantos sacrificios hace el 
Gobierno, ni en la decision que manifiesta I~fitado, ~stos sean irnítiles por falta de 
de servir los intereses público8, sea pusi- competencia o por falta de un arsenal. 
ble que se lleven adelante estas concesío- Pero, miéntras ese arsenal no exista, no 
nes, sin que previamente se haya pro~ podemos pensar en improvisarlo para 
nunciado el Senado sobre la interpelacion hacer las re¡mraciones de una nave de 
pendiente, promovida, p')r el honomble guerra, obra que solo puede ejecutarse 
señor Mac Ivel' i que, corno lo manifesté en los grandes astilleros. Bastaria solo 
entónces, iO he hecho mía. cOllsiderar que el «Prat» fué la primera 

Podria seguir en este tema como in- nave de guerra en (lue se hizo la insta
terpelacioll, que interrumpe todo otro lacion eléctrica, para concluir que ese 
debate hasta que e Ua sea re8uelta. El ~isteroa de instalacion eléctrica es de lo 
Gobierno no trae esos antecedentes i yo mas antiguo i defectuoso. 
tendria el derecho de pedir que se suspen- ¿Quiénes irían a ejecutar Ulla instala
diera toda resolucion hasta que el Se- cion de esta clase ep Chile? Se ha pen
nado se pronunciara sobre esos antece- sado en cambiar él peso de la artillería i 
dentol'. aun de las planchas del blindaje? ¿Quién 

Reparaciones en el « Prat,) 

l~l Sel101' BALMAG I~DA.-I ya que 
estoi con la pala,bra, deseo tambiell tocar 
otro punto, aproveehalldo la presencia en 
la Sala del señor Miuistro de la Guerra. 

Quiero referirme a. algo d'3 que ya he 
tratado en otras ocasiones, a la, necesidad 
de que el Gobierno se deje de vacilaciones, 
que mire el porvenir i que se preocupe 
de la urjencia que hai en atender el ramo 
tan descuidado de nuestra marina. 

Desde el afio anterior Se está discu-

de nuestros marinos puede apreciar si, 
con esto, va a cambiarse el centro de 
gravedad del buque, ni responder de que 
al dia Rig'uiente no se dé vuelta yóndose 
a pique? 

Por loa8 que pudiera halagar nuestro 
amor propio el que se ejecutara en Chile 
una reparacíon medianamente buena, no 
podemos engtiñal'n0S; esas reparaciones 
no pueden hacerse sino en el mismo 
astillero en qne el buque ha sido cons'" 
truido. 

Insisto en que solo pl)drá repararse el 
«Prat» en los astilleros 'en que fué cons-
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truido porque solo en ellos se tendrá Para hacer sus reparaciones en Chile, 
interes para hacer una buena reparacion tiene un buque que ocupar el dique de 
por interes del astillero en acreditar sus Talcahuano cierto número de meses. 
üonstrucciones. Ademas, dadas laR riva- Si en este lapso de tiempo, ocurriera 
lidades que existen entre los astilleros a alguno de nuesiros buques de guerra 
ingleses i franceses, seguramente no se un accidente grave, como el que acaba 
conseguirá que un buque frances sea re- de sufrir el «Zenteno» icómo i dónde se 
faccionado con la misma prolijidad en le harian las reparaciones necesarias? iSe 
astilleros ingleses, o vice versa. le dejaria perderse porque el dique estaba 

Oreo, por consiguiente, que el Gobier- ocupado? Creo que esta consideracion es 
no, que sabe que nuestros buques se ell- poderosa i suficiente para que el Gobier
cuentran en el mas lamentable abandono, no se decida a enviar el «Prab> a Europa. 
deberia apresura.rse a prestarles una aten Se ha dado como razon para hacer 
cion preferente. aqui las reparaciones de este buque, la 

El señor Ministro conoce el estado en conveniencia de dar trabajo i enseñaF a 
que se encuentre b «Esmeralda»; conoce los opérarios chilenos. Yo digo que en 
igualmente cuál es el estado de cada una los momentos actuales en que escasean 
de nuestras naves i sabe que de nuestros tanto los trabajadores, sobro todo los elec
buques no hai al presente sino uno solo, tricistas, lo natural es ali viar el peso de 
el «Chacabuco», que pueda estimarse las faenas evitando hacer estos trabajos 
montado en pié de guerra. Rai naves en el pais. 
como la <{ Esmeralda», que necesitan ocho El señor F ABRES (Ministro de M..l.
meses o un año para hacer sus reparacio. rina).- Es una de las primeras preocupa
nes en el dique de Talcahuano. 1 ise iria ciones del Gobierno el averiguar si laR re
a esperar que saliera un buque de ese paraciones que necesita el blindado «Prat» 
dique des pues de un año, para que entrara conviene ejecutarlas aquí o en Europa. 
otro a hacer sus reparaciones? Casi todoslosmarinoscreenquehai medios 

Creo que, cuando una personalidad de hacerlas en el diqu8 de Talcahuano. 
como el señor Vergara, que ocupó el En cuanto a las observaciones hechas 
puesto de Ministro de Guerra i Marina, por el honorable Senador que me ha pre
despues de hrtber estudiado a fondo este cedido en el uso de la palabra, he de de-
asunto, llegaba a penetrarse del conven- cirle que el Gobierno las ha tenido mui en 
cimiento de que seria una locura hacer cuenta i se tendran presentes al tomarse 
la reparacion de esa nave en Chile i una resolucion definitiva, que no tardará 
pedia a la Cámara su envío al estranjero, mas de dos o tres dias en adoptarse. 
i cuando en la Cámara de Diputados esta En lo que se refiere al estado de nues, 
manera de ver obtenia el asentimiento tra Armada, no creo del caso entrar en 
unánime, sin observaciones de ninguna muchas consideraciones en el Senado 
clase, creo-repito-que no pareeen po- porque está pendiente sobre la materia 
sibles estas vacilaciones, que pasen los una interpelacion en la Cámara de Di
meses i los meses, que el mal estado de putados, iniciada por el señor Irarráza
los buques se agrave i que el Gobierno val i en que se harán observaciones mas 
no se resuelva a hacer su inmediato en- o ménos análogas a las que pudieran 
vío a Europa. hacerse en el Senado. 

El señor SUBERCASEAUX.--Voi En cuanto al accidente que ha sufrido 
a permitirme cCJrroborar en parte los da- el «Zenteno», dIré que es de aquellos que 
tos que ha traido al Senado el honorable jamas pueden produeirse en alta mar, 
Senador por Tarapacá. ¡ pues fué resultado de hacerse la limpieza 

He oido últimamente esponer una ra-) del buque, operacion que solo se Heva a 
zon que pesa poderosamente en mi áni-¡ efecto cuando el buque está anclado en 
IDO i que me inclina a sostener que ell puerto seguro. 
,«Prat» debe ser enviado a Europa. 1 Debo declarar, para desvanecer cual-
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Reparaeionel!l en el ,< Prat» quiera mala impresion, que las COGdicio- ~ 
nesactuales de nuestra Marina de guerra ¡ 
son mas o ménos satisfactorias, i que las El señor BALMAOEDA.-En cuan
reparaciones que en jeneral necesit,trl los to a las esplicaciones dadas por el señor 
buques son de aquellas que se conRideran Ministro de Marina, no puedo ménos que 
corrientes, que se ofrecen constanternen- manifestar el asombro que me causan. 
te en todas las marinas del mundo. No Parece creer Su Señoría que tenemos 
hai 100tivo, pues, para creer que nuestra una espléndida Armada Nacional, que 
Marioo esté en deplorable estado de ésta se encuentra en un estado admirable 
abandono, como algunos dicen. i que los accidentes que sufre son de 

Puerto de Mejillones 
aqudlos que pasan en todas las escuadras 
del nmndo. Es decir, Su Señoría encuen
tra de lo mas natural que un buque se 

El señor ]'ABRES (Ministro de Mari- rompa i esté a punto de irse a pique. 
na).-Respecto del ('argo hecho }Jor el En los buques, todo cuidado es poco, 
~onor~b~e Senador P?r Tarap,-lCá, al se pues a veces la rotura de un forro puede 
nor ~mIstro de HaCIenda, por no haber causar la pérdida de una nave. 1 ¿cuál 
remItId? al Senado los anteceden~~s que es el estadQjeneral en que se encuentran 
se relaclO.nan con ~l puerto de MeJIllones, S todas nuestras naves? Si la prudencia no 
he~ de de?I~ que ~l aun no lo ha hecho el 1 lOe contuviera para tocar en una sesion 
sen?r Mllllstro, no es porque. no tenga la Fública esto que ya hemos tratado lata ... 
mejor voluntad,d~ hacerlo, :'lllJO Y.orque mente en sesiones secretas, yo le demos
s~lo el sábado ultImo .fueron sO!ICltado.s traria al selior Ministro con mucha mo
dwhos ~r~tece~entes. l no ha SIdo pOSt- des tia, pero tambien con mucha verdad, 
ble rerrllbrlos mmedIatamente. que Su Señoría está profundamente equi. 

Suph mento a11.resupuesto vocado en lo que nos acaba de decir sobre 
de Guerra el estado de nuestra E"cuadra. 

El señor F ABRES (Ministro de Gue- 1 lamento esta. equivocacion tanto mas 
rra).-Quiero aprovechar la oportuni- cuanto que la presencia de Su Señoría 
dad de estar con la palabra para solicitar me daba ll:l¡ esperanza de que su celo 
de la Oámara que trate, despues de los por los intereses públicos ]0 llevaria a 
incidentes,en la primera hora de lasesion innovar en aquello en que su honorable 
de hui o de mañana, del suplemento a antecesor encontró t'ln rudos obstáculos 
los ítem 113 i 129 de la partida 6. a del de parte de este personal técnico de la 
presupuesto de Guerra. Hai gastos ur- Marina de Chile, de este almirantazgo 
jentes que satisfacer con este suplemento. chileno cuya competAncia llega hasta 

hacer de ellos magníficos constructores 
Puerto de Mejillone8 tlavales. 

El señor BALMAOEDA.-Oomen, Podría hacer algunas consideraciones 
zaré por maniíestar que yo no he hecho busadas en informes que ese mismo almi
un cargo al señor Ministro de Hacienda; rantazgo nos envió a nuestras sesiones 
solo he e8presadu (lue IHe sorprende que beel'eta8; pero ~debo guardar silencio, se .. 
estando pendiente una intel'pdaeion, no flOr Presidente. 
se hayan devuelto los antecedentes que El señor AV ALOS. (Ministro de 1n
habian estado ya en la Mesa del Senado dustria i Obras .públicas).-Por cierto 
al terminar el período de sesiones ordi- que no pretendo, señor Presidente, seguir 
narias, i que no se haya ~ agregado un al honorable Senador en las observacÍo
plano últimamente levantado sobre la nes que ha estado haciendo sobre esta 
manera cómo debe hacerse la concesion debatida materia del Puerto de Mejillo
a la sociedad ferrocarrilera. Juzgaba que nes, materia que lllas o ménos conozco 
esto no podria ofrecer dificultades que por los antecedentes que he adquirido 
justificaran la demora. en mi cargo de Diputado i en el ejercicio 
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de mi profesi(m. Quiero simplemente ¡ al honorable Senador estudiar los ante
esplicar el por qué el seflOr Ministro de (cedente:,; i dar una respueí"ta í!> Su Seño· 
Hacienda no ha podido traer al Honora-) ría tan pronto como me sea posible. 
ble Senado los documentos solicitados 
por Su Señoda. Colonos nacionales del sur 

A última hora, obedeciendo en parte 
a jestiones del señor Villegas que acaba El señor SALAS ED\VARDS (Mi
de llegar de AntofagalSta, se ha ideado nistro de Relaciones Esteriores).-, Debo 
un nuevo plano para la poblacion. Esta dar una contestacion al honorable Sena
idea se ha comunicado al señor injeníero dor de Llanquihue sobre la reclamacion 
De Vidtz que ha procedido a formar su que hizo Su Señoría en sesiones pasadas 
plano definitivo. por abusos i arbitrariedades que se dicen 

De todas maneras, cOt~lO lo acaba de cometidos contra los colonos nacionales. 
m~nifestar el señor Ministro de la Gue Es verdad que pocos contratos de co
rra, .. tomaremos empeño e~pecial a fin de ¡ lonizacion han ocasionado tantas dificul. 
que se envíon estos antecedeetes. ) tades como el celebrado con la Soc:edau 

.El señor BALMACEDA.-(~ue ven~ \ de Rupanco. E"tas dificultades rrovie-
gan en el «Prat», señor Ministro. nen principalmente de la vaguedad de 103 

términos del contrato i de cuatro decre' 
Ferrocarril de Cnrlcó a Hnalañé tos aclaratorios posteriores que en lugar 

! de aclar:lr han dejado mas vaga la forma 
El señor LAZCANO.-Deseo apro- de la concesion. 

vechar la presencia del serlOr Ministro De ahí que DI decir de la Sociedad i de 
de Obras Públicas para dirijir una pre ... los informes legales queel Gobierno posee, 
gunta a Su Señoría. no ha comenzado todavía a correr el plazo 

El Supremo Gobierno contrató con el para que la Sociedad traiga los colonos. 
Sindicato de Obras Públicas la construc· El caso es tal vez estraño, pero es la 
cion del ferrocarril de Cmicó a la costa, verdad. 
obra importantísima que soluciona mu- La Sociedad de Rupanco, como ade, 
chos problemas i que dei:3de luego facilita- lantándose espoutáneamente a un plazo
ria muchísimo la salida hacia el mar, una que no corre en contra de ella, ha contra
vez que se terminase d puerto en el lago tado colonos holandeses que están listos 
de Vichuquen. Este ferrocarril acortaria para venir. 
mucho las distancias, pues los productos Otra causa Je las dificultades ocurri
del centro del territorio, en VclZ de hacer das es el estado en que se encontraba la 
su salida al mar por Talcahuano o Val- isla de Coihueco. Esta isla estaba toda 
paraiso, saldrían por Vichuquen que oeupada por individuos i famílías que cul-
quedaría mui cerca. tivaban el suelo i que lo tenian como -

Pues bien, por dificultades ocurridas simples detentadores o con otros títulos 
poeteriormente, el Gobierno creyó del que les daban derecho, conforme a las 
caso rescindir ese contrato i pedir nuevas leyes i reglamentos vijentes, para ser 
propuestas. radÍcados como col::mos nacionales o para 

Desearía que el señor Ministro me di- que se les abonaran por la Sociedad colo
jera si se han pedido esas propuestas o nizadora las mejoras que hubíeren hecho. 
si hai el propósito de pedirlas pronto. Pero resulta que no todos los pobla-

El señor A V ALOS (Ministro de dores se avienen a ser radicados como 
Obras públicas}.-Ni la Cámara ni el ho. colonos nacionales, ya que es muí redu
norable Senador deben estrañar que el cido el número de hectáreas qu~ en este 
Ministro que habla no está impuesto to-, carácter se les concede: cincuenta para 
davía de todos los antecedentes que obran: el padre i treinta para cada uno de los 
en el Ministerio de mi cargo, ya que hace ~ hijos, i se niegan a entregar lo que no les 
poco tiempo que lo sirvo. Prometo, pues, ¡ pertenece. 
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De aquí naC2n los innumerables juicios 

que sig ue la Sociedad en contra de mu
chos ocupantes, por no considerar que 
tengan derecho para permanecer en sus 
terrenos. 

El honorable Senador de Llanquihue, 
cuyo buen corazon todos reconocelnos, 
ac;je con benevolencia estas reclamaclo" 
nes que no son siempre fundadas. 

La Inspef'cion de Tierras i Coloniza .. 
cíon, a quien el Gobierno pidió informe 
sobre esta materia, dice en documentos 
que están en la Secretaría del Senado, lo 
siguiente: 

«La Oficina J eneral de Colonizacion 
no tiene notICia de que los ocupantes con 
derechos hayan sido arrojados violenta
mente del terreno. J eneralmente la Em
presa ha recurrido a los tribunales i es 

. de suponer, si eso ha ocurrido, que tales 
lanzamientos estén justifi$Jados en las 
ley .Js,en los reglamentos i en los terminos 
del contrato». 

TOl1lo esta cita de un informe de la 
Inspeccion J eneral de Colonizacion que 
forma parte de un espediente que existe 
en la Cámara i que prueba que no es 
exacto que mis honorables antecesores 
hayan desoido las reclamaciones formula
das sobre esta materia, en esta Cámara. 

Este espediente, formado con motivo 
de una peticion del honorable Senador 
de Llanquihue, contiene todos los infor
mes del Consejo de Defensa i de la Ins
peccion de Colonizacion, tanto de la cen
tral como de la provincial. Hai una pro
videncia del señor Secretario que dice 
que estos antecedentes fueron puestos a 
disposicion de los señores Senadores, con 
fecha 30 de julio de este año. 

Ahí figura, por ejemplo, la. reclamacion 
de una persona que pide mil i tantas hec
táreas 3 que cree tener dere'3ho. 

Este juicic acaba de ser fallado i la 
justicia solo le reconoce derecho a con
servar ciento cincuenta hectáreas. 

El Gobierno, tanto en esta adminis
tracion como en la pasada, se ha preocu
pado siempre de aV8riguar la efectividad 
de los denuncios presentados, formán
dose para el efecto un espediente en el 
que se estampan los cargos formulados 

en contra de los concesionarios i los des
cargos que éstos hacen. 

En este momento se encuentran en 
Ancud, para que informen sobre ciertos 
denuncios, los sub-inspectores de las pro
vincias de Chiloé i de Llanquihue. 

El honorable Senador de Llanquihue 
ha acojido con su benignidad reconocida 
todos los r8clamos que se:le han hecho. 
Pero no todos ellos son justos i fundq,
dos. 

Sin embargo, prometo a Su Señoría 
remediar i evitar todos los abusos i atro
pellos que sean realmente tales i dejar 
a la justicia ordinaria que falle los juicios 
pendientes sobre esta materia. 

Respecto al punto concreto relacionado 
con el secretario de la Intendencia de 
Llanquihue, debo manifestar que ignoro 
el por qué no se ha cumplido el acuerdo 
del Gfl.binete a que se refirió el honorable 
sefíor Puga Borne i que disponía que el 
empleado aludido optara entre su puesto 
do secretario i el de ajente o defensor de 
la Compañía de Rupanco. 

1 m puesto por el que habla, el señor 
Ministro del Interior ha dado órden de 
que, comprobada esa circunstancia,lo que 
es fácil, ~e pida inmediatamente su renun
cia al secretario de la Intendencia. 

Por otra parte, el Senado se esplicará 
fáeilmenie que, dada la dificultad de es .. 
clarecer bien los hechos a tanta distancia, 
no haya podido obrarse inmediatamente 
en el asunto a que se refirió el honorable 
señor Balmaceda: a la muerte por aban
dono i por hambre de setenta i tantos 
colonos en Rio Backer. 

Segun una comunicacion que tengo a 
la mano del jerente de esa colonia, s8ñor 
Julio Subf'fcaseaux, las desgracia¡; acae
cidas no fueron consecuencia del aban .. 
dono ni del hambre sino de UlJa epidemia 
de escorbuto i de haberse negado los un .... 
formas a tomar remedios. 

Las investigaciones, sin embargo, uon
tinuarán adelante hasta hacer completa 
luz en este negocio, poniéndolo en manos 
de la justicia si fuere necesario. 

La comunicacion a que me he referido 
dice a este respecto: 

«1.0 No es exacto que la jenee se haya 
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~~:~ jerente de la Em. f proyectado fer;oca:~ 
presa don Florencio Tornero i don Julio nuarlo mas al sur. 
Vicuña estuvieron en li\ colonia hasta Recomiendo al señor Ministro que 
julio i dejaron víveres eu abundancia. se ponga al habla con el señor Alarcon, 
El administrador Mr. WilJiam N orris) i vea modo, por uno u otro medio, de 
que se encuentra actualmente en Ohiloé hacer algo por construir un ferrocarril en 
contratando jente, dice que se desarrolló ¡aquellas rejiones tan dignas de ser pro· 
una epidemia de escorbuto que cundi6 ¡ tejidas, i actualmente desamparadas has
}Jorque los chilotes se negaron a tomar ¡ ta el estremo de que en el invierno la 
remedios \ciudad de Lebu queda completamente 

2. Q Que la Empresa hizo lo humana- incomunicada del resto de República, a 
mente posible para sacar cuanto ~ínte8 a veces hasta por espucio de quince dias. 
dichos trabajadores, que estaban solos i El señor A V ALOS (Ministro de In-
no con familias; como se ha dicllO.» dustrias i Obras públicas).-He oido con 

Como se ve, lo sucedido se debe a casos interes las observaciones que acaba de 
fortuitos i a la imposibilidad en que se hacer el honorable Senador, i mA es 
encontró la Em pre:::iH. para proporcionarse gmto declarar que concurro con Su Seño~ 
buques. ría en la necesidad de fomentar la cons

Ferrocarril de .\ I'auco 

El señor SUBERCASEAUX.--Re
éuetdo que hai un proyecto de leí, Rpro 
hado por esta Cámara en 31 de octubre 
de 1904, que concede :-t don JervaRi!) 
Alarcon i a don .Tosiah Harding d per 
miso necesario para cOllstruir un ferro.., 
carril en la provincia de Aranco, que 
iria hasta Cañete, saliendo al mar pOI' 
Lebu. 

Aprovecho la presencia del señor Mi 
nistro de Obras Públicas para llamarle 
la aienciolJ sobre eo;te punto,-no con el 
objeto de que be induya. el referido pro", 
yecto en la convocatoria, ya que el Pre
:sideute de la República ha manifestado 
8U intencion de no incluir otros proyecto,," 
miéntras no se despachen los pendíen
tes,-sino para que el sefior Ministro es
tudie la situacion del negocio, sea COIl el 
conce:sionario o con útl'as per:SOllac.;. 

truccion de un ferrocarril en el sur de 
Arauco. 

Pienso tambien que no pudiendo ha· 
cerlo el Estadu, hai verdadera conve
niellcia en facilitar su construccion por 
particulares. Al efecto, he tomado nota 
de la recomendacion que se ha servido 
hacerme el señor Senador. 

Por mas empeño que se ha gastado, 
hai que reconocer que los ferrocarriles 
bajo la direccion del Estado no han pro
ducido la münor utilidad al Fisco i que 
el pais ha sufrido una verdadera estagna
cion en sus Ilegocios i en sus industrias. 

Reconocido este hecho, parEce haber 
llegado el caso de pensar nuevamente en 
l~ conveniencia de conceder subvenciones 
en forma de garantía. 

Apénas me sea posible, haré llamar al 
señor Alarcon para ver fli se puede tomar 
un camino conveniente. Nos encontramos 
en presencia de un verdadero desastre en 
materia de ferrocarrIles i talvez esta me· 
dida podria salvarnos. 

Suplemento al presupuesto 
de .Justicia 

Es el caso que la provilJcia de Arauco 
se encuentra, como se dice, abandonada 
de la mano de Dios. En e1la, fuera de la 
compañía pal'ticular que ha tendido ~na 
línea ferrea,no se ha colocado un solo tlel,) 
a pelSar de sU g!'ail estension, de su ¡;uelo ¡ El senor ~SCOBAR (Ministro de 
feraz i .de sus rIquezas naturales. . J uHticin. e Instruccion Pública).-Pende 

Puedo asegurar que la Com pafíía de ante la Comisíon de Lejislacion i Justicia 
Arauco no tendria inconveniente, i por un proyecto de suplemento al ítem 1926, 
el contrario, seria para ella un buen npgo- part~da 22 del. presur:uesto de Justicia, 
oio entenderse con los concesiouario:s del destmado a alImentaclOn de reos, , 
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~Este ítem consultaba la suma de no
;;e'nta mil pesos i se pide un suplemento 
de setenta mil pesos que apénas bastará. 

Por esta consideracion, me permito 
rogar a la honorahle Comision el pronto 
despacho de su informe sobre este pro 
yecto. 

Colonos nacionales del sur 

El señor DEVOTO.-El honorable 
Senador por Tarapacá ha llamado la 
atencion del señor Ministro de Ooloniza
cion a lo que ha ocurrido en la colonia 
Backer, en que setenta personas habian 
muerto de hambre. 

El señor Ministro, conteHtando al ho
norable Senador, no ha negado el hecho 
de esas numerosas muertes, sino que ha 
dicho que provinieron del escorbuto, i de 
que los enfermos no quisieron tomal' 
remedios. 

A mí me parece estraño que haya un 
solo hombre que no quiera tomar reme· 
dios cuando está enfermo i prefiera morir. 

El señor BALMAOE DA.-¡Los se· 
tenta no quisieron tomar remedio,,! 

El señor DEVOTO.-EI señor Minis
tro, al referirse a estos desgraciados, 
empleaba un tono despreciativo llam¡in
dolos «chílotes» ... 

He querido acentuar este hecho con 
el propósito de llamar mas vivament~ la! 
atencion del Gobierno sobre el parbcG.
lar, a fin de que tome medidas severas 
i eficaces contra esta barharie, que no 
puede llamarse de otro modo dejar mo· 
rir de hambre o de enfermedad, sin pro· 
porcionarles ausilios, a estos infelices. 

No ha podido ser causa de este aban: 
dono la fal ta de buques, puesto que hal 
l;mehas sufieientes en aquellos parajes 
par:, :::ll trasporte. 

Pero las palabras desdeñosas del señor 
Ministro están revelando que por ser «chí· 
Jotes», ha podido dejarse murir de haru,.. 
bre a un nonsiderable número de nuestros 
coneiudadanos. 

¿Qué razon pudo haber para no sumi. 
nistrarles ningun ausilio i dejarlos morir 
abandonados? 

El Gobierno debe tomar medidas in
mediatas para investigar lo qu,:, ha pa", 

nombrando a un funeionario públi. 
co quu vaya a aquel punto a tomar las 
informaciones corre8pondientes. 

El señor SALAS EDWARDS (Mi. 
nistro de Colonizacion ).-Permítame el 
señor Senltdor. N o he empleado tono 
alguno despreciativo, ni siquiera he en
trado a este respecto en apreciaciones de 
ninguna clase: me he limitado simple
mente a dar lectura a una comunicacion 
del pre~idente de h Sociedad, i he ag-re 
gado que, en vista de estos denuncios, 
enviaré lús antecedeu tes a la; uHticia 
ordinaria para que se haga dectiva la 
responsabilidad dé quien corresponda, si 
es que la hai. 

El señor SALAS EDWARDS (Mi
nistro de Colonizacion ).-Repito que el 
Gobierno ha tomado laF1 medidas que le 
ha sido posible i que tomará todas aque ... 
Has que conduzcan al esclarecimiento de 
este asunto, porque, como es fácil com-
prender, bien pued.e haber datos equi
vocados en 10 que se dice. Si de las in
vestigaciones resultan exactas las infor
maciones de los señores Senadores, se 
hará efecti va la responsabilidad de quie
nes corresponda. 

El seÍlor DEVOTu.--No deben ser 
equivocadas ni exajeradas nuestras infor
maciones, puesto que el jerente de esa 
Compañía, senC'r Subercaseaux, no niega 
el hecho de hftber muerto el número de 
personas de que se habla. 

Vuelvo a repetirlo, no he empleado 
tono alguno; nadie desconoce las cuali
dades esforzadas de los hijos de Chiloé. 

El señor DEVOTO.-Me alegro que 
Su Señoría esté dispuesto a tomar medi 
das, porque me parece que es realnH'nte 
un acto de inhumanidad dejar morir a 
setenta personas, ya sea por falta de ali· 
mentos o por falta de remedios. 

El escorhuto, ademas, no S8 desarrolla 
sino en luo'ltrtJs desolados o abandonados 
en los cuaÍ~s no hai medios de combatirlo 
i tiene su oríjen justamente en la alimen
tacion e~easa i malsana. Es enfermedad 
que Sle produce eOIllUDmente entre los 
marineros, e\l laR largas travesías, por 
carelleía de alimentuli u por u¡.;ar alí~ 
mentos descompuestoil. 
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1JJsto está probando la gravedad de las que obraban circunstancias especialfsi
faltas cometidas por esta Compañía al mas a su favor. 
dejar abandonados a Ui.a multitud de in- Cuando dicha Empresa tenia contrata· 
dividuos. dos en BUbnos Aires los colonos necesa 

Rogaría al señor Ministro que cuando rios i aun tenia ya tomados los pasajeros 
reciba noticias de estos SUC0S0S, tenga a para traerlos a Chile en «Los Trasportes 
bien comunicarlas al Senado. Unidos», el Ministrv de Italia ordenó a 

E,l Heñor SALAS EDW ARDS (Mi- su cónsul en aquella ciudad que no les 
nistro de Colonizacion) -Perfectamente, permitiera venir a Chile. 
señor Senador; me haré un deber en co" Yo desE-mpeñaba entónces el Ministe-
IDunicarlas a la Cámara. rio de Relaciones Esteriores i por escrito 

El señor PUGA BORNE.-He oido hice dejar constancia de este hecho. 
las declaraciones hechas por el señor Mi- En estas circunstancias pareció justi
nistro respecto de la Sociedad de Ru- Scaio conceder a esa Empresa una pró-
panco. rroga de dos meses. 

Celebro algunas de ellas, así como Parece que el Gobierno de Italia, al 
o.tras creo que merecen alguna observa- tener conocimiento de las dificultades 
ClOno que algunos colono¡;¡ habian esperimenta-

Celebro que el señor Ministro haya do al llegar a Chile, ordenó que no vinie
querido arrc51ar la sítuacion en que se ran los otros. 
encuelltra el secretario de la Intendencia Esta fué la única razon que se tuvo en 
de Llanquihue, que sirve a la vez que vista para acordar esa prórroga. 
un empleo público, los intereses de una iPor qué? Porque el Gobierno enten
sociedad particular que parece haberse dia entónces i yo entiendo ahora que ésta 
dedicado a perseguir a los colonos nacio- es la interpretacion clara, elemental i la 
nales. única que ruede d~rse a estas con cesio-

1 tengo que observar dos puntos da la nes de tierrlis para colonizar: lo que se 
esposicion hecha por el señor Ministro. entrega para colonizar son los tarrenos 
El primero es éste: he creido entender a fiscales que están vacantes. Si se entrega 
Su beñoría que la Empresa Coloniza- a las compañías colonizadoras una esten· 
dora de Rupanco no se cree aun con la sion limitada, con deslindes conocidos i 
obligacion de traer las familias de colo no está vacante en toda su estension, el 
nos a que está obligada i por consiguiente Estado queda libre de compromisos, pues 
que no le ha principiado a correr el plazo el Estado no puede haber concedido sino 
del contrato, por no haberle sido entre- trescientas hectáreas por f<\'milia en el te
gados todos los terrenos correspondientes rreno vacante. Si se conceden terrenos 
al número de colonos. ¡ para doscientas familias i solo hai para 

Aunque no he estudiado mui de cerca-~ cien, el Estado cumple con el concesio
lo que se refiere a esta Empresa, creo ¡ nario entregando el terreno para las cien 
que en jelleral debe aplicársele las mis· familias. 
mas reglas que rijen a todas las demas Pero iqué pasa? Que los em~resarios 
de su clase. ofrecen traer mil familias a tierras donde 

Casi no hai ninguna de estas empresas no caben sino ciento i despues dicen que 
que, poc') ántes de te! minar el plazo para no les corren los plazos para traer fami
traer el número de inmigrantes a que lias, miéntras no se les entregue el terreno 
están obligadas, no soliciten prórroga, que deben ocupar las mil que se han 
fundadas en el hecho de no habérseles eomprometido a traer. 1 miéntras tanto 
puesto en posesion de todas las t,ierra'i esplotan los terrenos en beneficio propio. 
estipula!~as para los '3olonos. E~to 110 es aceptable porque lo que el 

En mi tiempo, no se concedia ninguna E"tado concede son los terrenos vacantes, 
de estas prórrog'ls, sal vo el caso de la i para establecer en ellos colonos. 
Compañia O olonizadora de Chiloé, en 1 debe el Gobierno ser firme en la ma.: 
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teria, porque la menor condescendencia no cumplieran con él, 'tuvieran tiempo 
puede traer graves perjuicios. para adquirirlo . 
. Otro punto gue me mer~ce observa, Es necesario que el Gobierno manten-

ClOn es el relatIvo a creer Justo que );¡ ¡ya estas ideas a que he !larvado la aten
~T?presa de Rupanco persiga. por J~ jus' ¡ ~ion, porque no es posible perjudicar i 
tICla a todos los ocupantes de I;:¡,s tIerra!'l (desalnj'1r a 10'-\ colonos nacionales por 
que pretende se Je entreguen. Por ha· \ favorecer a empresarios particulares. 
~e:se dictado un .de(lreto que costó al. so- El señor SALAS EDWARDS (lVG
lICItante una hOJa .de papel de vemte ni8tro de ColoJizacion).--Pueden estar 
centavos, no es posIble sOHtener que ~ea l 1 ')rables Senadores de que 
1 l · . l' seguros os lon, " ' 
ega m convemente para. os mtereses el Gobierno dará todas las facilidades 

del Estado el que. se d~saloJe a p~rsona~ posibles a los colonos nacionales; seria 
que han ocupado I.cultIvado las tterras I un absurdo elllpeñarile en desa:ojar a 
que deben ser consIderadas como CO!OIlO¡:; 1 ' l" les I)"ra que se establezcan . 1 ~. CI) onos nac ona, ,. 
naClOna es, L~s ocupantes de llluchDS J ·tl· )'er()' l' haO"'ll su rleO'. ocio 

N h h' co onus es fUI s ( ",'" b 
anos, que an echo meJ<wap, han estado 1 , .. dI, . t"l, (cu"l 's 

d l
as some a( es lO LS' (~ e,_. 

esperanza o", natura mente, en que cuan· . . J . d 
do el Estado dispusiera de aquellos ttj- Todas estas JI5.cuHa .es prOVIenen ,e 
rrenos, en remate o Je otra manera, ten~ la vaguedad de los t.érmInos en que e~tan 
drian ellos opcion al remate o al abono de redactados los contrato~ de conceSlOn, 
:sus mejoras. vaguedad que han verndo a. oscurecer 

mas los decretos que :,;e han dICtado para 
1 ¿es a.ceptable que para establec~r una esplicar o Rclarar esos contratos. 

Votaciones 
familia estranjel'a en trescieutas hectá
reas, se desaloje a tres o cuatro familias 
chilenas que tienen el mérito de haber 
cultivado la tierra i dádole valor con la 
poblacion nacional? De ninguna manera; 
i mucho ménos si las empresRs, sea la de 
Rupanco u otra cualquiera, por eaJa tres· 
cientas hectáreas se quedan con dosciell
tas para sí. 

El soñor SANFUENTES (Presiden
te).-Terminados los incidentes. 

En votacion las inJi('aciones. 
El señor SECRErrARIO.-La indi

cacion del señor Rozas es para que se 
corrija un error tipográJico que aparece 

Esta materia preocupó llluJho al Go en el ít\3m 376 de la partida ~4 del pre,.. 
bierno el año pasado i las obsflrvaciones 'lupuesto del Culto. El señor Ro~as rro ... 
i razones que se produjeron en el Con pone que en vez de «al cura 1 VICe
greso i en el mismo Gobierno provocaroll párroco de la iglesia votiva de Maipú», 
algunas medidas importautes: una fué la se diga «al cura i capellan, etc.» 
de dar preferencia a la radicacion de las El señor SANFU ENTES (PreRiden
familias IlRciona!es que tuvieran títulos te).-Si no hai inconveniente se hará 
para ser consideradas corno colollos nn.- como lo indica el hOllorable Senador. 
cionales. En realidad, todas tienen títu- Acordado. 
los, porque la lei no exije otras con- El señor SECRETARIO.-La indi-
diciones para estos colonos que la de cac:on del señor Ministro de la Guerra 
no haber sido condenados por delito i ea para que en la sesion de mañana, en 
saber leer i escribir. Los reglamentos la primera hora i despues de los inciden
establecen que el titulo definitivo de pro- tes, se trate de un proyecto de suple
piedad no se dé al colono nacional sino me~to al presupuesto del Ministerio de 
des pues de seis años que esté ocupando w carO'o. 
el terreno, i se dispuso por decreto del El señor SANFUENTES (Presiden
año pasado que el requisito d0 saber leer te ).-Si no se exije votacion, se dará por 
i escribir se comprobara al dar la propie- aprobada la indicacion del honorable 
dad de finitiva, a fin de que los colonos que, Ministro de la Guerra. 
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Aprobada, 
Se suspellde la SeSiOIl. 

Se suspendió la sesion. 

CAMARA DE SENADORES 

SEGUNDA HORA 

norte a Punta Arenas, para esplicarse en 
seguida, el por que de la carencia de ura
zos. U na taberna oscura ha a traido al 
pobre tn.blljador, le ha retenido por uno, 
dos t) trf'S dias; i despu"ls, agotado el úl-

Penalidad de la emb:riaguez timo cenfave, le dcja salir vacilante a 
El señor SANFUENTES (Presiden- . buscar nuevo traba jo i sustento que le 

te).-Contírnía la s('siOIl. \ haga vi,ir hasta el :ába.do 
En discusion ni prmmpuesto del J\finis- El mayor delito no es, sin embargo, 

terio de Justicia. el del infellz ebrio. Es del que le em-
El señor SUBERCASEAUX.-An- briagó. 

tes de entrar a la discusion del prcsu, 1 la leí, señor. se ha puesto en todas 
puesto de J ustícia, i despues de tornar las previsiones. Solo no pensó en el caso 
nota de la buena acojidr que llwreeiuron de que la dejaran sin cumplimiento. 
las palabras del hon(lrab!e señor Mjnis- Dd artículo 131 se ha hecho un al'
tro del Interior,al presentane al f)enado, tiuulo de burla. Los jueces no lo aplican. 
voi a hacer lijeras observaeiunes referen- Lo e8plotan solo los m·onistas de buen 
tes al cumplimiento que se da a la lei del humor. 
18 de enero de 1902. Del artículo 143, que culpa a los ver·, 

Esta lei es, en mi sentir, una de las daderos i mayores culp,.bles, a los que 
mas bien discerllídas en tre las dictadas em briagall por profesion, a los que tie
en el último cuarto de :,;iglo. Pero la ma- nen o están obligado~\ a tener COlloci
yor parte de "us disposiciolles sun letra ¡lIiento del mal que hacen: de este artíeu
TllUt,l'ta, él, pesar de que hoi ton dia se les 10 no se hace meneion para nada. Lo 
recolloce invariablemente como Inui úti, ígnr'ran los ajé'lites dd órden, nunca lo 
les i como de oportunidad siempre reno ... han conocido l\)s jueces. 
vada. 1 así, c;eñor Presidente, con una serie 

El honorable Hdior Mini~tro, si manda de disposieiones. Si la opinion reclaIrla, 
cump:ir la lei de n100Iwle", en l:t parte contesta el IntwlcLllte oGobernador que 
que toen a la prevcncion i penalidad de ese es negocio del alealdp, pI alcalde re
la embJ'iaguez, hará. que el Gobiernu me- plica que toca al Gobierno, nI Gobierno 
rezca, en parte principal, la confianza de,se refiere a los jueces_ 
buena adlllinistracioll que ell él ~e ha de· i 1 el mal peró-i.'lte i toma mayor cuerpo. 
posit8d(l. Si no lo hncf>, demostrará indi, La est;1dística del alcoholismo para 
fereneia h,íeia t·1 pueblo i desconoüimien- ciertas clases del pueblo es ya una ver
to de FllS necesidadpi' lilas inmediatas. güenza naeional que toleramos a fuerzlt 

Roí, St'ñor Presidente, en que las de la (1ostuUlbre, a fuerza de ocuparnos 
adividades de la República entera se coutinuamente de otréiS COSaR de rninima 
dirijen f1l mejol''ll1liento .ieneral, por me importancia relativa. Si se tomara esta- . 
dio del trabajo, vienen a faltar los tra- dística de la,., cantina" de ricod, el resulta· 
bajad"l'es, viellen el faltar los brazos. CaRj do seria quizá tI'/ ménos triste. 
no hai forma de seguir, C()lI regularidad, ¿Qué vale, por ejernplo~ definir ?l 
el desarrollo d8 llin.~'tln:l obra püblica ni parlnl1l8ntiiJ'ismo () ellsi",teDlit opuesto del 
privada; la induRhia. lallgnid,;ee, i hasta poc!{,r qu n ('s repref'entativo i popular, si 
JI'S cultivos dd campo se re~ient"n, se re- d,~janlOs nI propio pueblo sumido en la 
trasan, se par<t:izan. !Hayo!' de "us desgracias, en aquella. que 

Una parLe de 108 hom bre:, \-j vell media pre,;isllll1en te j ,~nera los ffi'lle,;; que a ca
semana el) lns dt;.-pachos: i t'lltónceH, da. instantlo \.~Ktamos tratando de reme
icómo no hall de faltar lo,; bl azos si se díar? 
pierden !<ls ellbt·z1\s? Mi" voto·, son, pues, por que el nuevo 

Rai que ver la jentc que circula por Gobiel'llq, que ha exhibido los plOpó."itos 
los sllhurbjPR de tcdo Chile, d,;,'JcJ,. el que y:t COllocemos, tome nota, de lo que 
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someramente dejo observado, que as(ha- para representar al Gobierno esta neceo 

rá obra de buena observancia de las leyes sidad que no es solo de la capital sino 

i al mismo tiempo e indirectamente, re· que de todas las dudades de la República. 

moverá estorbos para los mejoramientos El señor ESCO BAR (Ministro de 

de todo órden, morales i materiales, que Justicia).-Hago al honorable Senador 

penlegUltllOS. de Tarapacá. las mismls pl'(Jlnesas que 

El señor ESCOBAR (Ministro de J uso me ha oido el Senado al contestar al ho. 

ticia).-Concuerdo con el honorable Se- norable Senador de Arauéo. 

nador en las observaciones que ha hecho El señor FIGUEROA.-Ya que se 

con motivo del cumplimiento de la lei hl'1. promovido este d3bate, quiero hacer 

de alcoholes. Eitudiaré el pnnto con la presente al Honorable Senado que en lo~ 

atencÍon qu,~ merece i puede estarseguro pocos dias que estuve en el Ministerio, 

Su Señoría de que el Ministro que habla me ¡1l'cocupé de hacer un e tudio sobre 

no permitirá, en cuanto le sea posible, la manera de conseguir el cumplimiento 

que se deje a esa lei sín cumplir. ~stricto de la lei de alcoholes. 

El señor BALMACEDA.-No puedo El Gobierno tenia conocimiento -:le los 

ménos quo aplaudir i mui calurosamente ¡ abusos a que esta leí se prestaba i se 

los conceptos del honorable Senador del presta en IR, mayor parte áe las provil.l. 

Arauco. Ellos son, por desgracia, pro- cías, i me parece que bien se podia estío 

fundamente verdaderos. mular el celo de las policías para que res· 

Por mi parte, habia hecho alu,,;ion a lo trinjieran el espendio de alcoholes a los 

mi~mo en una de las sesiones an~~rio~es. ¡ neg,)cios que pagan patent~, pidiénd?le~ .. u 

tJl'eo q ne este mal no se corrIJe smo 1 ordenándoles que sean ngorosos 1 VIJl .. 

por medio de trabas puestas al comercio lantes, 

indigno i miserable del despacho. No es. Pero esta medida sola no basta; creo 

el comercio honrado i lejítimo; es el co-¡ que lo único eficaz, a ejemplo de lo que 

moroio con el vicio. ¡ se ha hecho en otros paises, es encarecer 

E:;tos despachos se han multiplicado ¡ la venta del alcohol, disminuyendo los 

tltOto, que me parece que ha llegado el) lugares de espendio i subiendo el valor 

C1tSO de que el Gobierno presente un pro-? de ]Il.S patentes, 

yectn que suprima una de las patentes Es sabido yue inmediatamente des

de estos focos de corrupcion, de donde pues de promulgada la lei, se discutió 

sale el crímen en sus diversas Ulanitesta· si las patentes que ella señala debían 

ClOne;;. paO'arse anualmente o cada tres años. 
"" 

No hai mas que tomar los diario de Desgraciadamente las Tribunales de Jus· 

cualquiera parte de la República para t,icia. i la Corte Suprema intflrpretaron 

observar este Ul'll. de esta última maueril. 1>10 dispnsicioll, C'HI 

El despachero busca para establecer lo que dieron un guIpe de Illuertú a la lei. 

su negocio los centros obreros, las ve- Ytl me permitiría insinua.r la i<ll~a lIu 

cindades de las industrias i siembra, en que se eó>tudiara el punto 011 COII.-;ejo de 

tre la clase trabajadora, la COl', upcion i \fini"tros, i ulla vez r,~"lH~lto, se presen

el vicio. A su lado establece en segui,la, tarH un proyeot r) de lei que e"t,ablllcitJl'X 

una casa de prendas para recibir los ob- (1Ul~ <JI v,-~nla.dc'r() '"le,lIlcd de ar¡l\ella diM· 

jetos l'obadoH en pago de 10:-; vasos Ji~ Pi¡~.;i(~iOIl es el que las [J:lteute,., ddlÜU I'\:l

licor. Esos desp:whos constituyen pues mutarse todos los :1.11 os. 

un incentivo para el robo. El señ(l1' PUGA BORNE.-Hai dos 

Conocidos estos males ¿por qué no to- disposiciones capitales, a mas de la que 

mar 1.1.s medidas del oaso para poner tra- acaba de indicar el honorable Senador 

baR a este comercio ilícito? de Santiago, que no se cumplen por desi

Por eso aplaudo con verdadero calor dia i neglijencia de las autoridades. 

las palabras del honorable Senador de El artículo 79 dice: (leyó). 

Arauco i me asocio a sus manifestáciones) Han pásado ya tres años desde la pro· 
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mulgacion de la lei i vemos que se man- ¡ legal, porque esta lei lJació desgraciada 
tie.nen todos los cafées, bares, bodegones, lcon la interpretacion benign,a que 1:- dió 
chmcheIes, etc. donde estaban ántes; t.sf (la Corte Suprema, que echo por tierra 
bs hai cerca de la Catedral, de los cole-) sus efectos. 
jios, de las cárceles, etc. ¿Por qué?Porque ~ Pero aparte :le eso, h::>.i muchas otraR 
no tuvo ]a autoridad la entereza suficien- disp<)-iciones que no se cumplen i cuyo 
te para hacer cumplir la lei i Ee buscó el cumplimiento podria exijirse, si el Go
ospediente de entablar la cuestion de com- bierno se dirijiera con este objeto a los 
petencia entre la autoridad adminiíStrati· Uueces j a laR autoridades administrativas. 
va i ~a municipal. ¡ 1 estas medidas no solo deben ser rigu-

La otra disposicion capital tambi~n,) rosas para con los ebrios sino que a la 
que ha quedado sin cumplirse es la de ¡ vez deben aplicarse con toda enerjia a los 
los artículos 141 i 152. ¡ em briag'1dores, que son los mas culpables 

El artlcu l o 131 esta bl ece las penas ¡ de todos. 
para los que sean encontrados ebrios, i I Las disposiciones que ordenan que es
dispone como debe penarse la reinciJen~ ¡ tos establecimientos no estén ubicados 
eia. Pero ¿qué se hace con los que rein- f cerca de los templos, escuelas i cuarteles 
ciden no digo cuatro veces al año, sino ¡ no se cumplen en Santiago; i fuera de 
cuatro, seis o mas veces al mes, con los Santiago la cosa es mucho peor. 
ebrios consuetudinarios? Las patentes tampoco se cobran como 

Debe, segun la leí, recluÍrseles enasi:os¡deben cobrarse. Rai en Santiago mayor 
nspeciGtles que crea el artículo 152 i que número de despachos de licores que no 
deben fundarse anexosalascasas deorate~. ¡ pagan patente, que el de los que pagan 

Como estos asilos no se han creado, la ¡ patente. 
diiJposicion legal que pena la ebriedad ¡ De manera que, miéntras se busca un 
consuetudinaria no ha podido cum rlirse, remedio mas de acuerdo con la lei, con
de modu que el borracho, para quedar li- vendria dar cumplimiento a esto, desde 
bre de toda pena, 11') tiene sino que em- luego, i de un modo bien estricto. 
borracharse mas de cuatro veces en el año. Es necesario, es indispensable cumplir 

Si no ha podido cumplirse la leí en esta con lo ordenado por el Oongreso, apro
parte, es evidente que deberia modificarse bado por el Gobierno i sancionado por la 
i me permito recomendar esta idea al se- opinion que ve la necesidad apremiante 
ñor Ministro. de correjir lo que pasa. 

El señor ESCOBAR (Ministro de El señor BALMACED A.-He pe ... 
J usticia).-He tomáclo nota de las obser- dido la palabra solamente para manifestar 
vuciones hechas por el honorable Sena- la sorpresa que me causa lo que sucede 
dor que deja la palabra, i prometo a Su respecto de leyes que muchas veces han 
Señoría tenerlas mui en cuellta. sido establecidas con claridad, i que lle-

El señor FIGUEROA.-Voi a agre- gadas a los Tribunales de Justicia, se 
gar un dato mas. Cuando se trató de buscan los funJamentos de sus disposicio~ 
hacer efect.iva la disposicion del artículo nes, la historia de¡la misma lei, i ¿para qué? 
79, se notó que no habia sancion alguna para interpretarla mal i aplicarla peor. 
para asegurar ~u cumplimiento. Es así como leyes que pueden ser 

Bueno seria que el señor Ministro to- benéficas llegan a desnaturalizarse, por 
mara nota tambien de esta deficiencia. medio de la jurisprudencia que estable" 

El señor SUBERCASEA UX.-He cen los Tribunales de Justicia. 
tomado nota con gusto de las observa· Así, por ejemplo, al tratarse de si las 
ciones t'1n atinadas que han formulado patentes deberían ser pagadas por tres 
los honorables Senadores por Santiago, años o por uno, se declaró lo primero, 
Ñuble i Tarapacá, que han puesto el dedo aunque la mente del Senado como lo re
en ]a llaga, como He dice vulgarmente, cuerdo perfectamente fué que las paten
principalmente bajo del punto de vista tes duraban sólo un año. 
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~hora, señor, si hubiera de aplicarse Elevar: 
debldamentp. la lei de alcoholes, seria ne- De 500 a 700 peso,> el ítem 17, gastos 
cesaría crear un juzgado especial de po- de oficina. 
licía, porque si se impusiera a 108 jueces Suprimir el ítem 16, otros gastos».~ 
del crimen esta oblija~ion, ella sería su- El señor ROZAS.-Yo pido que se 
~ciente p~ra absorb~r1es todo su tiempo mantengan 103 mil doscientos pesos que 
l.no podnan atender a ningun otro nego consulta el ítem 15 para el ayudante de 
OlO. Tal es el número de los que difl.l'ia.- almacetl.Me parece que no se saca nada 
mente van a la policía por borrachos. con rebajarunacantidad tan insignificante. 

Pero si es posible crear un juzgado de El señor ESCOBAR (Ministro de 
policía en Santiago, no lo es en los de mas .Ju~ticia).-El sueldo de mil doscientos 
puntos de la República, porque esa crea- peS03 es de estricta justicia por las razo
cion importaria un gasto con"iderable. nes manifestadas en el oficio que me 
Pero, en cambio, 8cri;t po"ible conceder permit,o paS'1r a la Mesa de la Cúnara. 
faculLades judiciales :--obre esta rnaL0ria Si se redujera a seiscientos pe8os, re
a los comandantes de poiicía o a otras \ sultaria un sueldo inferior al que tienen 
autoridade¡;¡ subalternas para que curn-í los porteros. 
plieran al respecto las disposicionu8 le- Si algun señor Senador exije la lectura 
gales. de ese oficio, podrá leerse. 

Me parece que es éste un punto mui El señor SECHETARIO.~La indi-
iJ?portante" ~orque juz~'o que, a,un que ~cacion del señor ,Senador por Llanquihue 
rIendo cumpbr con la lel, SI 110 ~e (~rean~es para que el ltem 15, sueldo de ayu
tri~unales especiales para reprimir eJtos \ dante de almacen se ma.ntell~a. en mil 
delitos, la leí quedará sin nplicacion. í doscientos pesos. El sellOr MInIstro de 

P t d J ti
· Justicia a poya esta indicacion. 

resnpoes o e os ma El señor ESCOBAR (Ministro de 
El señor SANFUENTES (Presiden- J uRticia).-Hai otra indicacion que me 

te).-En discusion la partida l.ade! pre- permito hacer; la de que Jos ítem 16 i 
supuesto del Mini¿¡terio de Justicia, con 17, que fueron refundidos (1n uno, se 
las indicaciones de la Comisiono ~consignen por separado. 

Partida La, «Secretaría». ~ Deseada que quedaran como están en 
El señor ROZAS.-¿Cuáles ::;on las>el proyecto de prempuesto pasado por el 

indicaciones de la Comision? ¡GObierno. 
El señor PRO-SECRETARIO.---Las El señor SANFUENTES (Presiden-

siguientes: te).-Si no hai inconveniente, se darA 
«Agregar a la glosa del ítem 10, ins-/por aprobada la partida con las indica ... 

pector de prisiones, la siguiente frase: ciones de la Comi:,;ion i con las que han 
«debiendo presenbr inf<lrmes mellsua .... propuesto el sellO!' Mitli"tro de Justicia i 
les». el señor Senador por Llanquíhue. 

Redactar el ítem que figura a conti- Aprobada en esta forma. 
nuacíon del item 12, en eRta forllla: En discusion la partida segunda. 

Item. .. Viáticos de este fun
cionaría, debiendo go
zar de cinco pesos dia
ri0s, cada vez que se 
encuentre fuera de 
Santiago en comision 
del servicio. . . . . . $ 

El señor SECRETARIO. -Partida 
2. a; «Archi vo jeneral». 

No hai modificaciones de la Comisiono 
El señor 8ANFUENTES (Presiden

te).-En votacion. 
Si no se pide votacion,¡ se dará por 

aprobada. 
1,200 A probada. 

Partida 3. a «Corte Suprema de Justi
De 1,200 a 600 pesos el ítem 15, ayu- cia». La Comision propone suprimir los 

dante de almaceno ) siguientes ítem: 

Reducir: 
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34.-Tn:s oficiales ausiliares de secre
taría; i 

35.-Dos escribientes para los minis
tros informante::; de Ir. Cort~ de Ca;;;auion. 

El señor ESCOBAR (Ministro de 
J usticia).-Aquí hago indicacion rara 
se mantengan los ítem 3 L i 35 del pt'o~ 
yecto del Gobierno. 

Desdaria tarnbielJ, i hago indicacion 
en este sentido) que en el ítem 33, en vez 
de dos oficiales de sah. se consulten, 
conforme a la lei, tres "tlciales: el prime
ro con mil cien pesos, el segundo con mil 
i el tercern con ochocientos. 

Hago indicaciun para qUG quede el 
ítem en esta forma. 

El señor SANF'UENTES (Presiden
te).-Si !lO hai illconveniente se dará por 
aprobada la partida ('n la. forma propues
ta por 01 señor Mini,.tro. 

Aprobada. 
En discu,.,ioll la partida 4. a con las mo

dificaciones introducidas por la Comisiono 
El serlO!' S ECRErr ARIO.-Partida 

4. a , «Corte de Apelaciones de Tacna». 
La ComÍfúon propone suprimir el ítem 

48, oficial aUfiiliar. 
El SerlO1' ESCOBAR (Ministro de 

Justicia).-EI Gobierno cree convenien
te el mantenillliento de este oficial ausi
liar, colodndolo en los «gastos fijos» o 
cambiándole el nombre por el de solici-
tador fiscal que es el que tiene. ! 

El señor SANFUENTES (Presiden
te).-Se aprobará L\ partida como desea 
el señor Ministro. 

Aprobada. 
En discusioll lll. partida 5. a 

El ~eiíor SEC HET ARIO.-Partida 
5. a, «Cofto de Apelaciones de la Sere
na». Sin modifíetlciotl. 

El señor ESCOBAR (Mini"uo Je 

Propone la Comision suprimir el ítem 
66, un empleado que forme la estadística 
·udícial. 

El señor ESCOBAR (Ministro de 
:Josticia).-La Corte respectiva ha eapre· 
sado que es indispensable este em pleado; 
de modo que no debe suprimirse el ítem. 

Se dió por aprobada lu partida en la 
forma propuesta pOI' el señor Ministro. 

El señor SECRETARIO.-Partida 
7. a, «Corte de A pelaciones do Santiago». 

La Comi..,ion propone suprimir el ítem 
7,l, un en. pleado qUI3 forme la e~tadística 
lldicial. 

El Heñ,)l' ESCOBAR (Ministro de 
J llsticia).-La C¡)rte de Santiago ha pe 
di do el mantenimiento de eRte ítem; hago 
illdicacion en este sentido. Desearia tamo 
bien que ()ll el ítem que sigue al 73 se 
diga «dos oficiales de la secretaría» «en 
vez de (lo;; oficiales del Aecl'etario» como 
aparece en el proyecto. 

Se di6 por aprobad,). lri, partida con,las 
indicaciones formuladas. 

El Rel10r R ECRET ARlO.- Partida 
s.a, «Corte de Apelaciones Talca». 

La Cornision propone Auprimir el ítem 
83, oficial de estadística i e8cribi nte. 

Colocar el ítem 85, oficial de secretaría 
nncargado de la e.~tfldística, a continua
cion del 82. 

El s(~ñ!)l' ESCOBAR (Ministro de 
.T LL"tieUl.).-Aqui conviene mantener el 
Helll 83, oficial de estadística i esori
hiente. 

Hago, ademas, indicacion para que des· 
i ,U('H dc! ítem 85 se agregue el Riguiente 

«ltem ... Para arriendo ne 
oficina de 11\ GOl'-

te i .J llzlrado Oi, 
vil. ... . 'j • •••••• $ 3,960» 

tT u"ticia).-Etl el ítem 5·::) debe reelllpla· (jofl motivo del terremoto qued6 en 
zarse la cita: «Decreto de ~1 de uLciem \Hal lstado el edificio donde funcionaba 
bre de 1855 i lei de presu puestos de 1874» la Corte i se calcula gu ~ sus re paraciones 
por esta ot.ra: «Lei número 1,814, de 14 durarán un año i durante este plazo no 
de ti~bl'ero de 1 ~l06». podrá, por consiguiente, funcionar !tUi la 

,;"'e dió pmA aprubadcr- la partida con Corte. 
esta modificacwn. Se di6 por aprobada la pa1,tida con la 

11~1 seiíor SECRETARIO.-Partidaindicacion de la Comision, relativa al ítem 
6.a, «Corte de Apelaciones de Valpa- 85 i con las formuladas por el señor Mi· 
raiso». nistro. 
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El señor PUGA BORNE.-Es raro Es sensible que de~de el primer mo-
que no se hiciera presente en la Gomi- mento no se haya tomado notit del pro .. 
sion, por el antecesor del actual Minis- pósito que parece tienen las Oortes, de 
tro, el efecto del terremoto en el edificio restablecer todas las supresiones que 
de la Corte de TaJca. despues de un estudio concienzudo habia 

El señor SECRETARIO.-Partida acorJado hacer el Gobierno. 
9, «Corte de Apelaciones de (JoIlcep- Me pareec que laR Cortes como todos, 
ClOll>}. esüin en el deber de contribuir a que el 

La Comision propone suprimir IOH Gobierno realice su plan de economías. 
ítem 92, «Dos eSJribientes primeros de Llamo la atencion sobre esto, porque 
la secretaría» i 93, «Ausiliar de la secre· ya que se nos culpa por los aumentos que 
taría». sufre el presupuesto, se sepa que hai 

El "eÍlor ESCOBAR (Ministro de otros culpables de esta inflacion. 
J usticia).-Convíene para el >'orvicio que El sefíor ESCOBAR (Ministro de 
en el ítem 9¿ se consulte un escribietlte .J usticia).-Estimo qJ.e merecen alguna 
primero i otro ¡~egutldo en vez de Jos dos fe los informes de la Excelentísima Corte 
escribientes primeros que propone la Suprema. Los tribunales, para cumplir 
Comision i que se mantenga el ítem 93. con sus deberes, necesitan ser ausiliados 
Me permito hacer indicacion en esto sen- por los empleados que el servicio requie
tido. re. Me estraña, por eSI), que el honorable 

El ítem 92 qUfldaria en €sbs término,,: Senador do Cllricó crea que deben supri
mirse empleados que las Cortes necesitan 

«Item 92 Un escribiente pri-
mero de la secre- i que representan un aumento insignifi-

cante del presu puesto. 
taría Cu:l nove- El señor LAZO A NO.-Entiendo, se
cientos pesos 
anuales i un es- ñor President,e, que ias supresiones que 

ha acordado la C. >I11isi01\ Mista habrán 
cribientesegundo sido hechas eH vista de los datos que ha 
eon Retecien tos proporcionado el Gobierno, datos que 
pesoR anmdes .... $ 1,600.» habrán debido venir, Rin duda alguna, de 

El señor SUBERCASEAUX.-Mé los Tl'ibunalm¡ de Justicia. Es por eso 
siento inclinado, señor Presidente, a se' que me estraña que despues de tan poco 
guir el informe de la Comision Mista tiempo se pido por el mi~m1o Gobierno el 
que ha sirlo estudiado con det6nimiento. restablecimiento de estos ítem. Ellcuen· 
~o he negado mi voto 11 las indicacio. tro que esto importa una contradiccÍon. 

nes del señor Ministro, pero me parece No se me ocurre que la Comision Mis· 
que haríamos mui bien en seguir nu\s de t.a, así uo ma" p:;r pura impresion, sin 
cerfJa las observacioue8 de la Comision I'Illtcüedentes Last,antes, haya acordado la 
Mista, porque ellas tiellden a mantener supresion de estlls ítr:m. Creo, por el con
el presupuesto dentro de un cierto Il ... trario, qU(~ la Comision habrá tenido mo
mite. ~ tivos pal'fl, creer que la supresiol\ de estos 

El señor LAZCANO.-Pienso como cmplcados no perjudicaba el funciona" 
el honorable Senador dü Araueo, sin que miento de las cortes. 
esto signifique que yo haga cargos al se- El señor SANFUENTES (Presiden!'! 
ñor Ministro. Su Señoda cumple con te).-Si no hni inconveniente, se dará por 
su deber manifestalldo a la C¡imara las aprobada la pat'tida en la forma propues~ 
necesidades que han hecho presentes las ta por el señor Ministro. 
Cortes de Justicia. Llamo la atencion a A probada. 
que las Cortes no procuran cooperar por En discusion la partida nueva «Corte 
su parte al propósito de economía que de Apelaciones de Valdivia». 
abriga el Gobierno i que la Comision El señor SECRETARIO.-«Corte de 
Mista ha procurado f:lecundar. Apelaciones de Valdivia». 
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La Comüáon propone suprimir los dos aprobada la partida en la forma propues ... 
primeros ítem de gastos variables, que ta por el señor Ministro. 
consultan, respectivamente, sueldo para Aprobada. 
un escribiente í,rimel'o i para un ausiliar En discusion la partida 10. 
de secretaría. 

El señor PUGA BORNE.-Obser- El señor SECRETARIO.- Partida 

P 
10, "Juzgados de Letras». varé, señor residente, que tratando de 

la partida 3. a, dicen las actas de la Co, La Comision propone: 
mI'sI' l\/rI' tI' . t En la glosa del ítem 235, decir: «a on .in s a ° sIgUlen e: 

Ci e o d d' . 1 razon de cuatro mil quinientos pesos», «8 p nen en segun a IscuSlOn os 
ítem 34, 35 i 36, i el l'ieñor Ministro ma- en vez de «a razon de cuatro mil pesos», 
nifiesta que la lei que fijó el personal de como dice por error, 
la secrecaría de la Oorte fué deficiente i El señor ESCOBAR (Ministro de 
por eso ha habido necesidad de dotarla J usticia).-Pecliria que en el encabeza-
con lllayol' '1m de 1 d po m miento de esta partida se a!.!regara a las m ero emp ea os l' e· ~ 

d· d 1 l' d disposiciones citadas las siguientes: 'deí 
10 e a el e presu puestos. 
El número 139, de 23 de diciembre de 1833, 

ítem que podria suprimirse con mé- 31 de octubre de 1884 i 17 de setiembre 
nos perjuicio parn el servicio es el 34, de 1904». 
que consulta tres oficiales ausiliares. 

Votados estos ítem, se dan por dese- Pediria tambien que se sustituya en el 
chados los ítem 34 i 35 i se aprueba el ítem 105 la cita que dice «lei de presu
ítem 36». puestos de 1895», por esta otra: «lei mí-

De manera que fué el señor Ministro mero 1,852, «de 13 de febrero de 1 ~06», 
quien propuso la supresion de los tre~ porque el sueldo de mil pesos a que se 
empleados ausiliaresque consulta el ítem refiere el ítem tiene oríjen en el artículo 

2. o de dicha lei. 34. Seguramente al antecesor de Su 
S ~ , 1 h b' h h l' El señor SANFUENTES (Presiden enona e a Ian ec o presente as mIS t) S' 'd t' d á 
mas necesidades los miembros del tribu. e' b dI no se PI e vo anon, se ar· por 
nal apro a a. 

É t 1 d' b . 1 ~ M' Aprobada la partida con las indica-

nI'strSoOquOe nlgoosepatrraaPtarodealdaescsoennoocrer 11a' ciones de la Cornision i del Ministro de 
J t ·· 'd d . 1 'b l . d us ICla 

neceSI a ac os tn ?J?a es, SIno. ~ 8.n- El s~ñor SECRETA RIO.-Partida 
teponer a esas neceSIdades la mUl Impe- 11 J d d L t. 
riosa de reducir los gastos. ,« uz~a os n

e e ras». .. 
Reduciendo el personal se puede hacer El .. senor ~i:jCOBAR (MInIstro de 

el mismo ser\'icio sin mas que aumentar J ust.ICla).-EI Item ~20 que figura e~ la 
proporcionalmente el trabajo de los de .. partida 1], para arrItJndo de la ofiClna 
mas empleados. del 5: 0 J uzgad.o .de Letras en Jo Oi vil de 

El señor SANFUENTES (Presiden- S~ntla.g?, pedIrla que se eleva.ra de .dos 
te).- ¿El senor Ministro no tiene ob, mIl qUlluentos pesos a cuatro mIl dosclen-
servaciones que hacer am<ta partida? tos. 

El señor ESCOBAR (Ministro de J us' La nota que justifica esta peticion la 
ticia).~He pedido el restablecimiento de paso a la Mesa. 
los dos primeros ítem en vista del excesi· Despues oel ítem <124 hai un item 
vo trabajo que tiene esta Corte. Talvez nuevo, para arriendo de la oficina del 
la necesidad de estos empleados desapa- Juzgado de Letras de Maipo. Pido que 
rezca cuando se haya restablecido el fun· se suprima porque el Juzgado funciona 
cionamiento normal de la Corte. en un buen local, el edificio de la cárcal, i 

Hago indicacion para que se manten· ni el juez ni el Gobernador han hecho 
gan los ítem. presente esta necesidad al Ministerio. 

El señor SANFUENTES (Presiden- El señor ROZAS.-En la Comision 
te).'-Si no se exije votacion, se dará por Mista se manifestó la necesidad de con-
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. sultar ese ítem. Miéntras se esclarece el 
punto, i como ha llegado la hora, podria 
quedar este item para segunda discusion. 

El señor SAN FUENTES (Pres~den
te).-Aprobada la partida con las indi
caciones de la Comision i la del señor 
Ministro relativa al item 420, ménos el 

,.00( 

ítem relativo al Juzgado de Maipo, que 
queda para segunda discusion. 

Se levanta la se8ion. 
Se levantó la sesion. 

ANTONIO O RREGO BARROS, 
Redacto". 




